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0760-520232025

Dagua, 12 de Febrero de 2026.

NOTIFICACION POR AVISO.

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011; la D¡rección Amb¡ental Pacífico Este de la CVC, le
NOTIFICA POR AVISo al señor JOSE ALDEMAR VALLEJO identificado con cedula de
ciudadanía No 1.114.735.318, del contenido del Auto 0760 - 0761 No 0096 del 03 de
Noviembre de 2025 "POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS", expedido dentro
del proceso sancionatorio ambiental No. 0761-039-002-012-2025. Se adjunta copia íntegra en
Veinti seis (26) folios útiles a doble cara, lo anterior teniendo en cuenta la imposibilidad de la
notificación personal, al no presentarse dentro de los términos acordados. Es de advertir, que se
consideran surt¡dos los efectos de la notificación, al día siguiente del recibo del presente escrito.

lnformar al investigado, que dentro del término de diez ('10) dias hábiles, contados a partir de la
notificación del presente acto adm¡nistrativo, podrá direciamente, o mediante apoderado
debidamente constituido, presentar descargos por escrito ante esta Entidad, en ejercicio de los
derechos constitucionales de defensa y contradicción, de conformidad con el artículo 25 de la Ley
1 333 de 2009Cord¡almente,
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Señor
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El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC -, en uso de sus
facultades legales, así como lo dispuesto en las Leyes 1333 de lulio 21 de 2009,
2387 de 2024, Sg de 1993, 2 de 1959, Decreto 1076 de 2015, y en especial de lo
dispuesto en el Acuerdo CD 072 de 20 16, Acuerdo CD 009 de 2017. y demás
normas concordantes.

CONSIDERANDO:

Que las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales se encuentran establecidas
en el artículo 31 de la Ley 99 de 1993

Que el articulo primero de la Ley'1333 de 2009, determinó que el Estado es el titular de la
potestad sancionatoria en materia ambiental, las Corporaciones Autónomas Regionales,
entre ellas. facultad la cual se ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras
autoridades

Que el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009 establece como infracciones en mater¡a amb¡ental

"(.. )toda acción u omisión que constituya violac¡ón de las norma§ contenidas en el Código de
Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974. en la Ley 99 de 1993. en la Ley
165 de'1994 y en las demás disposiciones amb¡entales v¡gentes en que las sustituyan o
mod¡fiquen v en los actos administrativos emanados de la autor¡dad ambiental comoetente.
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente,
con las mismas condic¡ones que para configurar la responsabilidad civil extracontractual
establece el Codigo Civil y la legislación complementar¡a, a saber: El daño, el hecho
generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se
configuren darán lugar a una sanción adminastrat¡va amb¡ental, sin periuicio de la

responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civil." (Art. 5, '1333 de
2009)

Que el parágrafo 1o. del artículo 5 de la c¡tada Ley estableció

PARÁGRAFO 10. En las ¡nfracc¡ones amb¡entales se presume la culpa o dolo del infractor
qu¡en tendrá a su cargo desvirtuarla. "(Parágrafo'1, Art 5, Ley 1333 de 2009)

Que el procedimiento administrativo sancionatorio en mater¡a ambiental es el establecido en
la Ley 1333 de 2009.

Que el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009, mod¡ficado por la Ley 2387 de 2024, establece

'ART¡CULO 24. Formulac¡ón de cargos. Cuando ex¡sta mérito para continuar con la

tnvestigación. la autoridad ambiental competente, med¡ante acto administrat¡vo deb¡damente

mot¡vado. procederá a formular cargos contra el presunto ¡nfractor de la normat¡v¡dad

amb¡ent€¡l o causante del daño amb¡ental. En el pliego de cargos deben estar expresamente
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consagradas /as acclores u on1¡siones que const¡tuyen la infracción e ind¡v¡dual¡zadas las

normas ambientales que se est¡man v¡oladas o el daño causado. El acto adm¡nistrat¡vo que

contenga el pl¡ego de cargos deberá ser not¡ficado al presunto infractor y en caso de que haya

r¡esgo o afectac¡ón amb¡ental. esfas clrcunstancias se deberán ¡nd¡car en la mot¡vac¡ón del
plipgo de cargos. así corno indicar y explicar /os tpos de agravantes. Contra el acto

adm¡n¡strat¡vo que formula cargos no procede recurso alguno.'

Aunado a lo anterior tenemos que en apl¡cación de la integración normativaldel articulo
47 del CPACA, se debe indicar en la formulación de cargos que se real¡za dentro de los
procesos sanc¡onator¡os ambientales, cuáles son las sanciones y/o medidas que serían
procedentes en cada caso en concreto.

Que, para el caso en particular, en los arch¡vos de la Corporación se encuentra radicado el
expediente sancionator¡o ambiental, identificado con el No. 0761-039-002-012-2025 contra el
señor JOSE ALDEMAR VALLEJO. identificado con Número de Cédula 1.114.735318 de
Dagua, en atención a solic¡tud de manera telefónica realizado por la PONAL - Secc¡onal de
Tránsito Y Transporte del Valle del Cauca, solicitando apoyo de la funcionarios de la CVC
teniendo en cuenta que se habría realizado puesto de control en el que se habría detenido
vehículo tipo camión de placa VLG889 marca Ford. línea Cargo 815, modelo 2005 color rojo
servicio Público. numero Motor FE60664418. numero de chas¡s 8YTV2UHG258A46394
propietario MARIA LUISA ESTRADA CC 31288131 , el cual al verificarlo nos percatamos que
este transpoña un aproximado de 15.48 metros cúbicos de madera Otobo en presentación
tipo bloque que corresponden a 174 piezas de madera, material forestal (madera) sin el
respectivo porte de SUNL - Salvoconducto Único Nacional en Línea, el cual es dejado a
disposición de la D¡rección Ambiental Regional Pac¡fico este en el municipio de Dagua y
acop¡ado en CAV (Centro de Atención y Valoración de flora de las instalaciones de la
Regional), mediante acta única de control al tráfico ilegal de flora y fauna silvestre No 105046
de 02 de Mayo del año 2025, acta que fue radicada bajo el número CVC 494242025 del 03
de Mayo de 2025. por parte del subintendente EMERSSON ACOSTA CAGUEÑO iñtegrante
grupo Unidad de lntervención y Reacción 29-10 de la Policía Nacional, seccional de tráns¡to
y transporte del valle del cauca.

Expediente el cual surge como consecuencia del concepto técnico No 0221 de 03 de mayo
de 2025 en'atenc¡ón a denuncia radicada por la Policia Nacional, seccional de kánsito y
transporte del valle del cauca ba.jo el radicado 494242025 de 03 de mayo de 2025.

Que en consecuencia de lo anterior se profirió Resolución 0760-0761 No 6757 de 06 de
Junio de 2025, POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE DECOMTSO Y

I Mediante sentencia de segunda instanc¡a de fecha '12 de septiembre de 2024, proferida por la Sección Pfimera
de la Sala de lo Contenc¡oso Admin¡strativo del H. Consejo de proferide dentro del radicado 19001 23 33 003
2015 00138 01, con ponenc¡a del Consejero Ponente Oswaldo G¡raldo López. se fió linea jurisprudencial en el
sent¡do que aplicaba la integración normativa en los procesos sancionator¡os ambientales, por tanto, se debla
formulár cárgos indicando cua¡es son las sanciones o med¡das que serían procedentes.

Corpglg<\on Autonomo
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APREHENSION PREVENTIVO Y SE INICIA UN PROCED¡MIENTO SANCIONATORIO
Af\,4BlENTAL. la cual resolvró.

ARTICULO PRIMERO: IMPONER Medida Prevent¡va contra el señor JOSE ALDEMAR
VALLEJO identificado con Número de Cédula 1.114.735.318 de Dagua la cual consiste en.

- DECOMISO Y APREHENSION PREVENTIVA de 174 piezas de madera de la
especre forestal otobo los cuales equ¡valen aproxtmadamente a '15.48 m3

relacionadas así:

pieza madera Ancho Alto Larqo Volumen m3

1 0.?2 0.17 3 011

2 0.1 02 3 006

3 0.21 0.08
,l 0.05

4 uzó 0.07 J 005

5 0.'16 0.16 3 0 08

6 019 0.16 3 0.09

7 019 0.16 3 009

I 016 0.1 I 3 005

9 0.23 011 3 0.08

10 023 0.1 1 3 0.08

11 0.25 0.12 3 0.09

1a 0.26 0.13 3 0.1 0

13 012 0.22 3 008

14 025 0.1 1 3 008

15 0.24 0.08 3 0.06

tó 0.21 009 3 006

17 022 0. 13 3 0.09

18 0.17 0. 16 3 008

19 0.1 8 0.16 3 0.09

20 0.16 0. 13 3 0.05

21 0.21 0.17 3 0.1 1

22 0.17 0.21 3 0.1 1

)

I
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?3 0.22 011 3 0.07

24 0.24 011 3 008

25 0.2 0.17 3 0. 10

26 0.18 0.16 3 009

27 0.21 0.13 3 0.08

ztt 0.24 0.11 3 0.08
,ó 0.24 011 3 0.08

30 021 01 3 006

31 019 018 3 0. 10

3Z 021 0. 16 3 0.1 0

21 02 011 3 0.07
'1,4 0.22 012 3 008

35 0.2 0.16 3 0.10

36 0.2 0. 16 3 0.10

37 021 0.15 3 0.09

38 0.18 0.15 3 0.08

39 0. 16 0.13 3 0.06

40 0. 16 u t5 3 007
41 0. 19 0.1 1 3 0.06

0.24 0. 14 3 0. 10

43 024 0.14 3 0.10

44 0.25 0.21 3

45 0.26 013 3 0.10

46 0.24 0.1 3 0.07

47 0.21 0.'l 1 3 0.07

48 0.22 011 3 0.07

49 0.14 3 0.09

50 0.17 0.21 3 0.1 1

51 023 0.07 3 0.05

52 0.25 009 3 0.07

53 0.21 0.08 3 0.05

I

I

I
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54 0.22 0. 16 0.1 1

0.22 0.'15 3 0. 10

56 u to 0.16 3

57 019 015 1 0.09

AA 022 01 3 0.07

59 021 02 3 013

60 0.23 0.16 3 0.1 1

61 0.21 0.1I 3 007

62 0.19 0.16 3 009

63 022 0.19 3 0.1 3

o¿t 019 0. 18 3 010

65 0.21 3 0.12

bb 0.21 016 3 0.10

67 0.21 3 0.12

68 0.1 9 0.16 3 009

OV 0.19 021 3 0.12

70 0.1 1 0.2
,l

0 07

7',l 0.27 0.12 3 0. 10

72 022 0.1 1 3 0.07

022 0.17 3 011

0.1 8 0. 18 3 0. 10

75 019 0. 16 ? 0.09

76 0.17 0.21 3 0.1 1

0. 18 016 3 0.09

78 021 0.1 1 3 0.07

79 u to 0.19 3 0.09

80 0.16 0.15 3 0.07

81 0.17 0.14 3 0.07
9,) 015 0.16 3 007
83 0.21 0.08 3 005

77

3

0.08

F

I

I

I

0.1 9

0.19
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84 0.2 0.09 3 0.05

85 0.27 0.1 3 0.0 8

86 0. 16 0.19 3 0.09

87 0.16 0.15 3 0.07

88 0.17 0.14 3 007
ao 0.1 5 0.16 3 0.07

90 0 16 0. 19 3 009

91 0. 16 0. 15 3 0.07

o, 0.17 0.14 3 0.07
ol 0.16 0.19 3 0.09

94 0.1 5 019 3 0.09

0.17 0. 15 3 0.08

96 0 14 0.'t9 3 008

97 0. 16 016 3 0.08

98 0. 15 0.16 3 0.0 7

oo 0.16 0.2 3 0.10

100 016 0.16 3 0.08

101 0.1 1 024 3 008

102 0.17 0.17 3 009

103 0.17 019 3 010

104 0.1 8 0.14 3 008

105 016 0.17 3 0.08

106 017 0.17 3 009

107 0.21 0.16 3 0.1 0

108 0. 14 016 3 007

109 0.1 I 0.14 3 008

110 016 0.17 3 0 08

111 0.17 0.1 I 3 0.09

112 0.21 0.09 3 0.06

't'13 0.14 0.17 3 0.07

096
( )

I

I I

I

I



Cotpo¡oción Autónorfio Págrná 7 de 51

oE 2025AUTO 0760 - 0761 No.

,.tto,o\ysacs-¡ 
0 9 6

..POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS"

114 0.16 0.17 3 0.08

0.17 0.19 3 0.10

0.13 0.1 I 3 007

117 0.21 0.16 3 0. 10

118 0.15 0.22 3 010

119 0.19 0.16 3 0.09

0.2'l 0.22 3 0.14

121 0.17 0.2 3 0.10

122 0.17 02 3 0 10

123 0. 19 0.19 3 0.1 1

124 0.15 0.17 3 0.08

125 0.18 0.19 3 0.1 0

126 0.19 0.23 3 0.13

127 0.23 0.1 1 J 008

t¿ó 0.2? 0.09 3 0.06

129 0.21 0 18 3 0.11

130 U,¿J 0. 1I 3 0.08

'1 31 021 0. 19 3 012

t3¿ 0.15 0.19 ? 009

0.21 0.19 3 0.12

'1 34 0.2 0.1 I 3 011

135 0.1 9 0.21 3 0.12

tJo 0.19 0.17 3 010

0.24 0.08 3 0.06

138 0.17 0.22 3 0.1 1

1',¡O 0.2 0.16 3 0.10

140 0.21 0.23 3 0 14

141 0.21 0.19 3 0.12

142 0. 19 0.19 3 0.1 I

143 0.09 3 006

144 0.13 0.21 3 0.08

115

116

120

tJ/

( )

I

I

133

I

0.21
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'145 0.16 3 009

146 0.12 0.22 3 008

147 0. 19 0.1 I 3 011

148 0.17 016 3 008

)

'14I 0. 16 0.22 3 0.1 '1

150 0'19 0.27 3 0.15

151 0.17 0.22 3 0.1 1

tal 0.26 0. 16 3 0.12

153 0.16 023 3 0.1 '1

154 0.16 0.17 0.08

155 0. 19 0. 19 3 0.1 '1

156 0.1 5 016 3 007

tc/ 0.23 3 007

158 0.16 0.22 3 011

159 0.18 0.19 3 0.10

160 0.09 0.1 9 3 0.0 5

to I 0.1 I 0. 16 0.09

tot 019 0.19 3 0.1 '1

163 0.21 0 16 3 0. 10

164 0.17 0.16 3 0.08

165 0. 19 016 3 0.09

too 0.17 0.16 3 008

167 0. 19 0. 16 3 009

168 0.17 3 0.09

169 0. 16 0.2 3 010

170 0.19 0. 16 3 009

171 0 18 0.2 3 0.1 1

172 0.19 0.17 3 0.1 0

173 0.21 0.18 3 0.1 1

174 0.23 0.21 3 0 14

0.17

I

I

0.19

I

01

3

I

I
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TOTAL 15.48

()

Acto administrativo que fue notificado mediante not¡f¡cación por aviso publicada en la página
web de la corporación al señor JOSE ALDEMAR VALLEJO identificado con Número de
Cédula 1.114.735.318 de Dagua el día 30 de Julio de 2025. ante la imposib¡lidad de realizar
la notificación personal previa publ¡cac¡ón por el mismo medio la citación a notificación
personal

Que conforme el procedimiento sanc¡onatorio ambiental se cont¡nuará con la s¡guiente etapa
procesal, esto es, se procederá a formular cargos, dicha figura jurídica se encuentra
reglamentada por el artículo 24 de Ley 1333 de 2009, recientemente modificado por' el
articulo 16 de la Lay 2387 de 2024, el cual establece lo siguiente:

ARTICULO 16. Formulac¡ón de Cargos. Mod¡fiquese el añ¡culo de ta Ley 1331 de 2009. el
cltal quedará as¡:

ARTICULO 24. Fomulación de Cargos. Cuando ex¡sta ménto para cont¡nuar con la
it¡vesttgactou la autondad ambental competente, medante acto admtnÉlraÜvo deb¡damente
mot¡vado, procederá a formular cargos contra el presunto nfractor de la normat¡v¡dad
ambental o causante del daño amb¡ental En el pl¡ego de cargos deben estar expresamente
consagradas /as acciores u om¡s¡ones que const¡tuyen la ¡nfracc¡ón e nd¡v¡dualzadas las
no nas amb¡entales gue se est¡man v¡oladas o el daño causado. El acto admnstrat¡vo que
contenga el pl¡ego de cargos deberá ser not¡f¡cado al presunto ¡nfractor y en caso de que haya
nesgo o afectac¡ón amb¡ental. estas circunstanc¡as se deberán ¡ndicar en la mot¡vacón del
phego de cargos. asl corno ind¡car y expl¡car /os l,pos de agravantes. ContÍa el acto
adm¡n¡strat¡vo que formula cargos no procede recurso alguno.

(.)

En el presente acto adm¡nistrativo se señalarán cuáles serían las sanciones y/o medidas
procedentes conforme los hechos materia de investigación

Que en relac¡ón con el tema que nos ocupa, a cont¡nuación, se transcr¡ben algunas
d¡spos¡c¡ones generales conten¡das en la normativ¡dad ambiental vigente:

Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993 se d¡spuso que las Corporaciones
Autónomas Regionales, ejercerán la función de máx¡ma Autoridad ambiental en el área de
su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las
competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, Ias medidas de policía y las
sanc¡ones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas de protección

I
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amb¡ental y de manejo de los recursos naturales renovables, y de exigir, con sujeción a las
regulaciones pertinentes, la reparacrón de los daños. acorde con lo establecido en el artículo
31 numeral 17 de la menc¡onada Ley.

Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente
(Decreto - Ley 2811 de 1974). consagró en su Artículo 1o "El Ambiente conto patrimonto
común. la obligación del Estado y los pañ¡culares de preservarlo y maneiarlo ten¡endo en
cuenta que son de utilidad públ¡ca e ¡nterés social"

Que al expedirse la Ley 1333 de julio 21 de 2009, d¡spone que el Estado es el t¡tular de la
potestad sancionatoria en maleria ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias
legales de otras autoridades, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible. las
Unidades Ambientales de los Grandes Centros Urbanos a que se refiere el artículo 66 de la
Ley 99 de 1993, los Establecimientos Públicos Ambientales a que se refiere el articulo 13 de
la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales
Naturales, UAESPNN, de conform¡dad con las competencias eslablecidas por la ley y los
reglámentos, d¡cha norma fue mod¡ficada por la Ley 2387 de 2024, empero, no se modrf¡có la
competencia asignada a Ias Corporacionés Autónomas Regionales.

Que la CVC. como ent¡dad encargada en el área de su jurisdicción. del manejo. control y

vigilancia de los recursos naturales renovables. tiene la obligación de tomar las medidas
concernientes a proteger y conservar los mismos, por tratarse de bienes que constituyen
palrimonio de la comunidad: así mismo. es su deber aplicar las Leyes y Decretos que se
relacionen con tales recursos

Expediente el.cual surge como consecuenc¡a del concepto técnico de 03 de [r,/layo de 2025
en atenc¡ón a radicado CVC 494242025 de 03 de ftilayo de 2025. del cual se extrae lo
siguiente:

Concepto Técn¡co No. 0221, para real¡zar aprehensión preventiva de mater¡al forestal, según
proced¡miento realizado por Ia PONAL - Seccional de Tráns¡to y Transporte Valle del Cauca GUNIR
20-10 Loboguerrero, elcual se encuentra relac¡onado en la solicitud radicada No. 494242025.

2. DEPENDENCIA/DAR:

Dirección Ambiental Regional Pacifico Este

3. GRUPO/UGC:

Unidad de Gest¡ón de Cuenca Dagua

4. DOCUMENTo(Sl SOPORTE(S):

CoOotoción Autó¡rcn1o
ReP onol dcl Valle dcl Couco

ir-t-oog6
0 3 Nov 2025(

()
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- Solicitud de entrega y custodia de material forestal decomisado de manera preventiva
- Acta Unica de Control de tráf¡co ilegal de flora y fauna silvestre.

5. rDENTrFrcAoóN orl usuanrols¡:

Tabla 1 Datas det usuar¿ Nombre / Razón Social

NO RMATIVIOAO:

- Ley 99 de 1993 por la cual se crea el min¡sterio del med¡o ambiente. se reordena el sector públ¡co
encargado de la gest¡ón y conseNac¡ón del med¡o ambiente y los recursos naturales renovables se
organiza et s¡sterna nacional amb¡ental, S/NA, y se d¡ctan otras d/sposlc¡ones

- Decreto 2811 de 1974, 'por el cual se d¡cta el cód¡go nacional de recursos naturales renovables y de
protecc¡ón al medio ambiente. '

- Decreto 1076 de 2015. "decreto ún¡co reglamentar¡o del sector ambiente y desarrollo sosten¡ble"

Resolución 2064 de 2010. 'por la cual se reglamentan las medidas poster¡ores a la aprehens¡ón
preventtva restituc¡ón o decomiso de especimenes de especies s,Tveslre s de fauna y flora terrestre y
acuátrca y se d¡clan otras dBposrclones»

- Resolución 1909 de 2017, "por la cual se establece el salvoconducto ún¡co nac¡onal en linea para la
mov¡l¡zac¡ón de especÍmenes de la d¡vers¡dad b¡ológica"

Ley 1333 dol 2009
olras d,sposiciones

por la cual se establece el proced¡m¡ento sanc¡onator¡o ambiental y se dictan

- Ley 2387 de 2024. "por med¡o del cual se mod¡f¡ca el proced¡m¡ento sanc¡onator¡o amb¡ental. ley
1333 de 2009, con el propós¡to de otorgar herram¡entas efectivas para prevenir y sancionar a los
nfractores y se d¡ctan otras disposlc¡ores"

10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:

Atendiendo solicitud de manera telefónica real¡zado por la PONAL - Seccional de Transito Y
Transporte del Valle del Cauca, solic¡tando apoyo de func¡onarios de la CVC teniendo en cuenta que
se habria realizado puesto de control en el que se habría detenido vehiculo tipo cam¡ón con material
forestal (madera) s¡n el respect¡vo porte de SUNL - Salvoconducto Únlco Nacional en Linea

José Aldemar Vallejo

cc (x) Nrr ( ) N': 1.114.735.318 de Dasua

Direcc¡ón de Correspondenc¡a (Oirección/
Munic¡p¡o /Depto)

Barrio El Agrado, Km 50 - Municipio de Dagua,
Valle del Cauca

Teléfono 318-835-84-62

Correo Electrón¡co josealdemarvalleiosatizabal@qmail. com
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Por lo anterior se procedió a rcal,P.ar el traslado hasta el lugar para realizat la verificación del mateflai
en cuanto a cantidad (volumen) y especie, el cual seria delado en disposiciÓn y custodia de la CVC -
DAR Pacifico Este.

A contanuación, reg¡stro fotográfico del proceso verificación del material forestai

Del ¡nforme de captura en flagrancia, realizado por la PONAL - Seccional de Tránsito y Transporte
Valle del Cauca GUNIR 20-10 Loboguerrero, se extrae lo sigu¡ente:

El día de hoy 02-05-2025. s¡endo aprox¡maclaoente las 2j:15 horas. nos encontrábatnos. /os .se/)o/es
Sub¡ntendente EMERSSON,4COSTA CAGUEÑO y Sub tten{ietlte WILBER ADRIAN OCHOA GALVTS aLtst:tttos
a la Secc¡onal de Tráns¡to y TraDspoñe Valle del CaLtca GUNIR 29-10 Loboguerrero de la Pohcia N¿lctot¡i¡l
qu¡enes teal¡zábamos labores de reg¡stro a personas y veh¡culos en la via CALI LOBOGUERRERO KM 57
jurisd¡cc¡ótl del munic¡pio de Dagua. donde se le hace la señal de pare a un veh¡cLlo clase can ó¡t de llítc¿
VLG889 marca Ford. linea Cargo 815. modelo 2005 color rojo. seN¡c¡o Públ¡co. numero Motor FE60664418.
numero de chas¡s 8YTV2UHG258A46394 propietario MARIA LUISA ESTRADA CC 31288131. el cüal al
veriÍ¡caio ,os petcatamos que este trar§potla ur aproximado de 14 netros cúbicos de tiaden Olobo etj
ptesenlación lryo bloque. atterior aulomolot era cotlduc¡do por el SeñorJOSE ALDEMAR VALLEJO SAflZABAL
C.C Nro. 1 .1 14.735.318 exped¡da en Dagua-Valle del Cauca. Posteriomente se sol¡c¡tan documentos personá/es
y del vehicLtlo, de ¡gual tnanera se deja constancia que se le consultatl atltecedentes en el disposilivo PDA al
catn¡ón y al nnmento no le f¡guran antecedentes pendientes de igual forma se verif¡có /os sislernas de
¡dentificac¡ón como son número de chas¡s y numera de tnotor los cLtales no presentan ¡ncons/slercias. asl rnisn?o
se ie so/,clta la documentación que acred¡te el aprovechaniento lic¡to de la madera según la tonnal¡v¡dad
ex¡stente para el transpoie de la m¡sma, a lo cual el ciudadano man¡f¡esta no poñar d¡cha documentac¡ón, pot
este mot¡vo s¡endo las 23:30 horas se le dan a conocer y se le mater¡al¡zan sus derechos que /e aslsten co/no
persona capturada por el del¡to de Aprcvecham¡ento llic¡to de Recursos Naturales Renovables A¡t 328 C P.
s¡endo lnsladada á /as instaiaclones de la estac¡ón cle Pol¡c¡a Dagua. con el f¡n de adelaDtar dodt¡ncnlactón [)()
lo anteior se le ¡nformo sobre dicllo proced¡m¡ento al senot Fiscal 116 locales JAVIER PAOILLA de ¡no URt
med¡ante el abonado telefón¡co 3186901189 de ¡gualfotma a la defetlsoría pLiblrca de la captua del cltdadatú)

ir. - o o I 6

o ¡ ¡rov ion

:

l

( .. )" hasta aquí lnforme de captura en flagrancia - PONAL

(

BT¡

I
f
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Una vez se rcaliza la rad¡cación No. 494242025, de manera v¡rtual por la página de CVC, se trasladó
el camión con placas VLG-889 y la carga de madera, con el acompañam¡ento de funcionarios de la
Pol¡cÍa Nacional y funcionar¡os de la CVC, hasta las instalaciones de la Direcc¡ón Amb¡ental Regional
del Pacifico Este, en el munic¡pio de Dagua y acop¡ado en CAV (Centro de Atención y Valoración de
flora) de flora de las ¡nstalac¡ones.

Descargue de material forestal en el CAV de la DAR Pacífico Este

En las instalaciones de la DAR Pacifico Este, municipio de Dagua. y exactamente en el CAV de flora,
se real¡za procedimiento de descargue de mater¡al forestal y se acopian en el s¡t¡o

Se realiza también el conteo de la materia forestal que se descarga con un dato de 174 piezas de
madera dentro de los que se puede observar bloques, tablones y vigas de diferentes dimensiones
Medic¡ón de mater¡al forestal.

Pa-a realzar la medición de los productos forestales, se procede a medir uno a uno las
dimensiones de las piezas de madera (174 piezas).

7

pieza madera Ancho Alto Larqo Volumen m3

1 422 0.17 3 0.1 1

2 0.1 0.2 3 0.06

3 0.21 0.08 3 005

4 l.J16 0.07 3 0.05

5 016 016 3 008

6 0. 19 0.16 3 009

0 19 016 3 0.09

8 0 '16 0.1 1 3 0.05

I 0.23 0.1 1 3 0.08

10 U.¿J 0.1 1 3 0.08

11 025 0.12 3 009

12 026 0.13 3 010

13 0.12 022 3 0.08

14 0.25 0.1 1 3 008

024 0.08 3 006
'16 0.21 0.09 3 006

022 0.1 3 3 0.09

18 017 016 3 0.08

17

I

I

I
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19 0.18 0.16 3 0.09

20 0.16 u tó 3 0.06

21 0.21 0.17 3 011

0.17 021 3 011

0.22 0.1 1 3 0.07

0.24 0.1 1 3 0.08

25 0.2 0.17 3 010

26 0.18 0.16 3 0.09

27 0.21 0.13 3 008
'>a 0.24 011 3 0.08

29 0.24 0.1 1 3 0.08

30 0.21 0.1 3 0.06

31 019 0.18 3 010

32 0.21 0 16 3 0.1 0

33 02 0.1 1 3 0.07

34 422 412 3 0.08

35 0.2 0.16 3 010

Jb 02 0.16 3 0.10

3t 0.21 0.15 3 009

0.18 015 3 0.08

39 0 16 0.13 3 0.06

40 0.16 0.15 3 0.07

41 0.1 9 011 3 U, Ub

42 0.24 0. 14 3 0.10

43 0.24 0.14 3 0.10

44 0.25 0.21 3 0 16

45 026 0.13 3 0.1 0

46 4.24 0.1 3 0.07

47 021 0.1 1 3 0.07

48 022 0.1 1 3 007

)

I I

I

I

I

I

I

I

I



AUTO 0760 - 0761 No.

Cotporoctón Au@nomo
Re?o!fll det vgqe d.l-Cou<o

¡rI: - 0

.m
096

Págna 15 de 51

oE 2025

(

.,POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS"

50

65 0.21 0. 19 3 0.12

66 0.21 0.16 3 0.10

67 021 0.19 3 0 't2

68 0.'19 u to 3 0.09

69 0.1 9 0.21 3 012

70 0.1 1 0.2 3 0.07

027 0.12 3 0 10

72 0.22 0.1 1 3 0.07

73 0.22 0.17 3 0.1 1

74 0.18 0.18 3 010

0.1 9 0.16 ? 009

76 0.17 0.21 3 0.1 1

77 0.18 0.16 3 0.09

78 0.21 0.1 '1 3 0.07

71

49 021 0.14 3 009

017 021 3 0.'1 1

51 023 0.07 3 005
c\) 0.25 0.09 3 0.07

0.21 008 3 0.0 5

54 0.22 0.16 3 0.1 1

55 0.22 0.1 5 3 0.10

56 016 0.16 3 0.08

57 019 015 3 0.09

58 022 0.1 3 0.07

59 0?1 0.2 3 0.13

60

ot

023 0.16 J 011

0.21 0.1 1 3 007

o2

63 0.22 019 3 0. 13

64 0.19 0.18 3 0.'l 0

75

I

I

I

I I 01s I 0.16 I 3 00e I

I I
I

I

I

I

I

I I



AUTO

Corpo,o,,on Aao"o",o
Rcp-o&¿vúE tlét caúco

0760 - 0761 No. ¡.f : - 
0 096

Psgña1Éde5r

oE 2025

{ g3Nov2o25
..POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS"

79 0.16 0. 19 3 0.09

80 0.16 0.15 3 0.07

81 0.17 0.14 3 0.07

82 0. 15 0 16 3 0.07

83 021 0.08 3 0.0 5

84 0.2 0.09 3 005

85 027 0.1 3 0.08

86 0 16 019 3 009

87 0. 16 0.15 3 0.07

88 0.17 0.14 3 007

89 0.1 5 0.16 3 0.07

90 0. 16 0.19 3 0.09

91 0.16 0.15 3 0.07

92 0.17 0.14 3 0 07

o,l 0. 16 0.19 3 0.09

94 0.15 0.19 3 009
o< 017 015 3 008

96 014 0.19 3 008

97 016 0 16 3 008
98 0. 15 0.16 3 0 07

99 0 16 0.2 3 0.10

100 0. 10 0. 
.16

3 0.08

101 011 0.24 3 008
102 0.17 0.17 3 009
IUJ 0.17 0.1 I 3 0. 10

104 018 0.14 3 0.08
105 016 0.17 3 008
106 017 0.17 3 009

)

I

I
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107 0.21 0.'16 3 0. 10

108 0 14 0. 16 3 0.07

109 018 014 3 008

110 0. 16 017 3 0.08

0.17 3 0.09

112 0.21 009 3 006

113 0.14 0.17 3 0.07

114 016 0.17 3 0.08

0.17 0.19 3 0. 10

116 013 0.19 2 007

0.21 0.16 3 0. 10

118 0.15 022 ? 010

119 0. 19 0. 16 3 009

120 0.21 0.22 3 0.14

121 0.17 0.2 3 0.1 0

0.17 02 3 0.1 0

1?3 0.1 9 0.19 3 0.1 1

124 015 0.17 1 008

t/a 0.1 8 0.1 I 3 0.10

0.1 9 0.23 3 0.1 3

127 0.1 'l 3 008

128 0.22 0.09 3 0.06

129 0.21 0.18 3 0.1 1

023 0.1 1 3 0.08

131 0.21 0.1 9 3 0.12

132 0.1 5 0.19 3 0.09

IJJ 0.21 0.19 3 0 't2

134 02 0.19 3 0.1 1

0.19 0.21 3 0.12

136 019 0.17 3 0.10

137 024 0.08 3 006

Co9orodon Autóno¡no
Rc?ionol I volk úel Couco5/l:-9 096

111

117

11'

126

130

o 18 I

I

t

0.23

I

I

I

I

I
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138 0.17 022 3 0.11

139 0.2 0.16 3 0.1 0

140 0.21 0.23 3' o14

141 0.21 0.r9 3 0.12

142 0.19 0.19 3 0.1 1

143 0.09 0.21 3 0.06

144 0.13 0.21 3 0.08

145 0 16 0. 19 3 0.09

146 0.12 022 3 0.08

147 019 0.1 9 3

148 0.17 u to 3

011

008

149 0.16 022 3 0.1 'l

150 019 0.27 3 0.15

1 5 1 0.17 4.22 3 0.1 1

152 u ll) 0. '16 3 412

0.16 0.23 3 0.1 1

154 0.16 0.17 3 0.08

155 0.1 9 0.1 9 3

156 0.15 0 16 3 007

157 023 0.1 3 0.07

158 0. 16 0.22 3 0.1 1

159 018 0. 19 3 0.1 0

160 0.09 0.19 3 005
161 0. 19 0.16 3 0.09

162 0. 19 0. 19 3 0.1 1

163 0.16 3 010

164 0.17 0.16 3 0.08

165 0. 19 0. 16 3 009
tbb 0.17 016 3 008
167 0.19 u to 3 009

I

o 11 |

I

I

0.21

I
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168 0 't7 0.17 3 009

0.16 0.2 3 0. 10

170 019 u to 3 0.09

171 0.18 02 3 0.1 1

172 0.19 0.17 3 0.10

173 021 0. 18 3 0.1 1

174 023 021 3 0.14

15.48

tbv

TOTAL

Determinación de volumen del producto forestal.

Se determinó que el volumen de la aprehensión prevent¡va corresponde a 15,48 i/13

ldentif¡cación de espec¡es forestales que corresponden a la madera dejada en d¡spos¡c¡ón.

Para determinar las espec¡es forestales que corresponde a la madera apilada en el CAV de flora de la
DAR Pacifico Este, se ver¡ficaron a través de característ¡cas macroscópicas y microscópicas de la
madera. para tal efecto se escog¡eron 20 piezas de madera.

L¿r dent¡ficacrón de la madera tiene como fundamento la anatomia microscóprca, que se obtiene, al
observar con microscopio dig¡tal a 150 X de aumento. Ias estructura en el plano transversal de la
madera De Ia misma manera que se requ¡ere ¡dentif¡car para establecer si su or¡gen corresponde a
una especie en estado de veda.

Pa.a @alizat la identificación de la especie del producto maderable deJada en disposición. se
realizó corte de manera trasversal en las piezas de madera y se seleccionaron 20 piezas de
manera aleatoria donde las caracterist¡cas corresponden a:

Nombre Común OTOBO, CUANGARE

Dialyanthera grac¡lipes
Otoba gracil¡pes

Descripción: Poros solitarios y múltiples en
cadenas radiales cortas, con conten¡dos de
color marrón oscuro.

Nombre Cient¡fico

Familia - MYRISTICACEAE

Estado actual de los productos forestales

Una vez real¡zado el descargue del material forestal es importante destacar la presencia de hongos
(Mancha azul) y xilófagos (¡nsectos detritivoros de madera), que se observan en la superficie de

I
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muchas piezas de madera, lo cual supone un contagio a la mayoria de piezas, lo cual puede
ocasionar un proceso de deterioro de la madera y la descalif¡cándola como de buena calidad.

tó1ageñ 1 1 sAX- iltctoscaDo .|tg¡tal CVC
Fuenle EtabaQaú propra 3.Je nayo cie 2025 FLe.té Gu¡a de ldent¡l¡cácLó¡ de €sDe.res Fo¡est¡res CtC

Bosque Paclt@ 2023

Estado actual de los productos forestales.

Una vez realizado el descargue del material forestai es importante destacar la presencta de
hongos (Mancha azul) y x¡lófagos (insectos detr¡tÍvoros de madera), que se observan en la
superficie de muchas piezas de madera, lo cual supone un contagio a la mayoria de prezas. lo
cual puede ocasionar un proceso de deterioro de la madera y la descalificándola como de buena
caldad.

l¡nagen 3 Visla de manchas prcdL¡cta de presenc¡a de hotlgos
Fuente Elaboruc¡ón pnp¡a - 3 de ñayo de 2025

A continuación, registro fotográlico del proceso de aprehensión preventiva, medición y lugar de
acop¡o en la DAR Pacif¡co Este.

)

o c

oü

1
i



AUTO 0760 - 0761 No.

CoQotocó Autononn
Regtonfil*ttad Coco

¡.rh-: - 0 0 g 6
03No\/&5

Pag,na 21 de 51

oE 2025

,.POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS"

lñagen 4 Evidenc¡a dol malerial acop@do en las ¡nstalac¡ones de la DAR Pac¡f¡co Esle
Fuente Elaboracón prop¡a - 3 de ñayo de 2025

11. DETERMINANTES AMBIENTALES Y DISPOSICIONES DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL:
No Aplica.

12. CONCLUSIONES:

El material forestal maderable objeto de aprehensión preventiva en operativo de control de flora
srlvestre rea|zado por la PONAL - Seccional de Trans¡to Y Transporte del Valle del Cauca: el dia 2 de
mayo de 2025. en el corregimiento de Loboguerrero, municip¡o de Dagua, Valie del Cauca, presenta
as srgurentes conclusiones:

- Volumen de madera verif¡cado en las instalaciones la D¡rección Amb¡ental Regional Pacifico Este,
equivalente a 15,48m3 que corresponde a 174 piezas de madera, de la especie forestal Otobo,
lD¡alyanthera grac¡l¡pes / Otoba gracil¡pes), ver¡ficáda mediante el uso de microscop¡o dig¡tal.

Ten¡endo en cuenta que la aprehens¡ón del mater¡al forestal se realizó por NO porte del SUNL -
Salvoconducto Unico Nacional en Linea, se recomienda a la Oficina de Apoyo Jur¡d¡co de la Gestión
Amb¡ental en el Territorio, adelantar las actuaciones administrat¡vas conforme a lo establecido en la
Ley 1333 de 2009 y 2387 de12024.

Consrderando que no cumple con lo establecido en la Resolución 1909 de 201 7 en los artículos:

Articulo 17. Seguimiento al tránsito del SUNL. Las entidades qu6 prestarán apoyo a las
autoridades amb¡entales en /os puestos de control al tránsito de espec¡menes de divers¡dad b¡ológica,
deberán consultar los números de /os SUNL en el Módulo 5.

Iodo SUNL verificado deberá ser reg¡strado en la plataforma de VITAL, en el m¡smo punto en dondé
se produjo la consulta, para lo cual, se d¡ligenciará la ínlormac¡ón solic¡tada en el Módulo 5.

( )
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Aquettos SUNL que presenten lncons/srenclas en sus caracterist¡cas o conten¡do. serán ¡nval¡dados
en el Módulo 5 y se procederá de conform¡dad con la Ley 1333 de 2009 y denás normas que la
mod¡f¡quen o deroguen.

Parágrafo. Las autoridades amb¡entates competentes y las ent¡dades de apoyo, adoptarán las
med¡das que les perm¡tan el cumpl¡m¡ento de lo d¡spuesto en el presente aftículo.

Artículo 18. Deber de cooperación. Los ¿suaíos del SUNL deberán porTar el docunlento en crq )al
que genere la Plataforma VITAL y exh¡birlo ante las autor¡dades cuando asi se lo reqLl¡eran

Articulo 20. Medidas preventivas y sanciones. El incumpt¡m¡ento de to dtspuesto en la presente
resoluc¡ón. dará lugar a la aplicac¡ón de la Ley 1333 de 2009 y demás normas que la mod¡fiquen o
deroguen.

(Hasta aquí lo extraído de concepto técn¡co 03 de Mayo de 2025.)

Que las presuntas conductas desarrolladas por el señor JOSE ALDEMAR VALLEJO
identificado con cedula de ciudadanía No 1.114,735.318 de Dagua , esto es el transporte de
un aproximado de '15.48 metros cúbicos de madera Otobo en presentación tipo bloque que
corresponden a 174 piezas de madera, material forestal (madera) s¡n el respectivo porte de
SUNL - Salvoconducto Unico Nacional en Línea, en concordancia con el artículo 5 de la ley
1333 de 2009 el cual establece:

AR\¡CULO 5o. lnfracciones. Se considera infracción en maleria ambiental tocla accñtt u
omisión que const¡tuya violació¡t de las normas conten¡das en el Código c/e Rec¿rr.sbs
Naturales Renovables, Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993. en la Ley 165 de
1994, las demás normas ambientales vigentes y en los actos admin¡strativos corl cot¡tet)rclo
ambiental expedidos por la autoridad ambiental competente. Será también constitutivo de
infracción ambiental la comisión de un daño al med¡o ambiente, con las m¡smas condic¡ones
que para configurar la responsabilidad civil extracontractual eslab/ece el Cód¡go Civil y la
leg¡slac¡ón complementaria, a saber: El daño, el hecho generador con culpa o dolo y el
vinculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configurerl darán lLtgar a tna
sanción adm¡nistrat¡va ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda
generar el hecho en materia civ¡\.

Que analizada la situación y en aplicación a lo consagrado en el artículo 24 de la Ley 1333
de 2009, recienlemente modificado por el Articulo 16 de ley 2387 de 2024 asi como en
atenc¡ón a lo evidenciado en la visita de fecha 03 de Mayo de 2025, se proceder{ en la
presente oportunidád a formular PLIEGO DE CARGOS en contra del señor JOSE ALDEÍ\4AR
VALLEJO ¡dentif¡cado con cedula de ciudadanía No 1.114.735.318 . por el transporte un

( )
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aproxrmado de '15 48 melros cúbicos de madera otobo en presentación tipo bloque que
corresponden a 174 piezas de madera, material forestal (madera) sin el respectivo porte de
sUNL - Salvoconducto Único Nacional en Línea en el vehiculo tipo camión de placa vlcggg
marca Ford, línea cargo 815, modelo 2005 color rojo, servicio público, numero lvlotor
FE60664418, numero de chasis 8YTV2uHG2s8A46394 prop¡etario MARTA LUtsA
ESTRADA cc 31288131,conducido por el mencionado señor, residente en el banio El
Agrado Km 50 Municipio de Dagua.

Que se tendrán como pruebas dentro de este procedimiento sancionator¡o ambiental, las
obrantes en el expediente identif¡cedo con el No. 0761-039-002-0 12-ZO2S.

Que la Ley 1333 de 2009 regula lo correspondiente a Ia etapa poslerior a la formulación de
cargos en los siguientes términos.

Atliculo 25o - Descargos- Dentro de los d¡ez d¡as hábiles s¡guientes a la not¡l¡cac¡ón del ptiego
de cargos al presunlo ¡ntractor. este directamente o med¡ante apoderado deb¡damente
cotlst¡tLtda podrá presentar descargos por escr¡to y apoñar o sol¡c¡tar la práctica de las
pruebas que est¡me peft¡nentes y que sean conducentes.

Parágrafo. Los gastos que ocas¡one la práctica de una prueba serán a cargo de qu¡en la
so/lc¡le .

Adiculo 26" - Práct¡ca de pruebas. - Venc¡do el térm¡no ind¡cado en el aft¡culo anter¡or, la
autor¡dad amb¡ental ordenará la práct¡ca de las pruebas que hubieren sldo soiicltadas de
acLterda con los criter¡os de conducenc¡a, peñ¡nenc¡a y necesidad. Además, ordenará de of¡c¡o
las que considere necesaías. Las pruebas ordenadas se practicarán en un térm¡no de tre¡nta
(30) días, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 dÍas, sopoñado en un
concepto técn¡co que establezca la necesidad de un plazo mayor para la elecuc¡ón de las
pruebas.

Parágrafo Contra el acto adm¡nistrativo que n¡egue la práctica de pruebas sol¡citadas, procede
el tecLrrso de repos¡c¡ón La autor¡dad arnb¡ental competente podrá com¡s¡onar en otras
aLttandades la prácl¡ca de las pruebas decretadas"

Que en consecuencra del reclente cambio normat¡vo en mater¡a ambiental que se estableció

a través de la Ley 2387 de 2024 esla dependencia sol¡c¡tÓ a través de memorando 0760-

520232025 a la unidad de gestión de Cuenca Dagua indicara si las infracc¡ones se realizaron
por riesgo o afectación ambientalr. además se indicará si se presentan agravantes3 y

: ARTICULO 24. Fgmulac¡ón de cargos Cuando exista méflio para cont¡nuar con la investigacÉñ la aútondad ambrental

competente, mediante acto admrntskativo deb¡dAmente motivado, proc€óerá a lormular cargos contra el presunto rnffactor de la

normatlvloao amb¡ental o causante deldaño ambiental En el pllego de cargos deben estar expresamenle consagraclas las

accrones u ornistones que conslituyen la tnfracción e indiv¡duahze¡as las normas amblenlales que se estiman vroladas o el daño

-aUsadoElacloadm¡nlstfatlvoquecontengaeiplegodecargosdebefasernollficadoalpresuntoiñfrac|oryencasodeque
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también teniendo €n cuenta la integractón normaliva del artículo 47 del CPACA. cuáles
serían las sanciones y/o medidas que serían procedentes ante una probable determrnacrón
de responsabilidad por la investigación que se adelanta, lo anterior para ser rncluido en el
acto administrativo de formulación de cargos.

De acuerdo a lo anterior, se remitió por parte de la Unidad de Gestión de Cuenca Dagua
concepto técn¡co de fecha 17 de Septiembre de 2025 el cual fue recibido en la of¡c¡na de
Gestión en el Territor¡o el mismo día,'en el cual se señala:

REFERENTE A:

Concepto técn¡co amb¡ental DAR Pac¡f¡co Esle No 463 de 2025. para evaluar la procedencta de
cal¡ficación por r¡esgo a por afectac¡ón amb¡ental de la s¡tLtación invest¡gada en el exped¡ente 0761-
A39-002-012-2025. Establecer poslb/es sanclones y medtdas procedentes ante Ltna pos¡ble
determ¡nactón de responsab¡l¡dad. Ex¡stenc¡a de condltctas atenuantes o agravatites denlrc del
procesa sanctonator¡o anbEntal.

2. DEPENDENCIA/DAR:

D¡rección Amb¡ental Reg¡otlal Pac¡f¡co Este

3, GRUPO/UGC:
Un¡dad de gest¡ón de Cuenca Dagua - UGC Dagua

haya riesgo o afeclació¡ ambiental, estas circ!nstancias se deberán indicar en la motivación dé, pliego de cárgos asi corno
¡odicar y e¡plicar los t¡pos de agravantes. Contra el ado administratrvo que fotmu¡a cargos no proceje recurso-alguno.

(Mod¡ficado por el árticulo l_E de lá ley ?3112 de 2024)

3 ARfiCULO 7'. Causales de agevacíón de la responsabklad en mateia añbrJntal Soñ ctrcunstancras agravanles en mateía
ambieñtal las siguienles'l Reincidencia En todos los casos la autordad deberá consultar el RUIA y cualqurer otro medio que provea rnlormacró¡ sobre
el co(tportamiento pasado del rnfractor

2- Oue la infr8cción genere daño grave al medio amb¡ente, a los recursos natlraleE, al paisaje o a la salud hum;na.

3. Comcter la rnfracción para ocuttar otra

4. Rehu¡r la responsabrlidad o atr¡buirla a otros

5. lñfringir var¡as d¡spos¡ciones legales con la m¡srna conducta.

6 Alentar contra recurso6 ñaturales ubicados en áreas protegidas o declarados en alguna categoria de amenaza o en pel€rode ext¡nción o sobre los cuales existe veda. restricc¡ón o proh;bicióñ.

7. Rsalizar la acción u omisión en áreas de especial importancia ecológica.
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D¡recc¡ón de Correspondenc¡a (Diección/
Mun¡c¡pio /Depto)

I Nombre
Pred¡o

del

de

Coordenadas del predio (WGS 1984)

Dirección predio

T¡po
Tenenc¡a
No Matricula
Cód¡go Predial No aplica
Nac¡onal

I c/asúcac¡ón del Suelo (Urbano. expansión Urbano
urbana rural. rural suburbana)
Coordenadas del pred¡o (WGS 1984)
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Correg¡m¡ento de Loboguerrero. Dagua - Valle del
Cauca.

Tipo centro poblado Cabecera munic¡pal

3" 39',23. 67', N 7 6' 40', 58. 08',W

Lo ng ¡tud : -7 6. 682 80 1 6 1 09 I 1 4
Lat¡tud: 3 6565767 41 225334
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4. D OC U M EN TO(S,) SOPORTE(S/:
Los con te lidos e n e x pe de nte 07 6 1 -039-OO2-O 1 2-202 5

5. tDENTtFtCACtÓN DEL USUARTO(S):

Nombre / Razón Soc¡al JOSE ALDEMAR VALLEJO
CC X /Vo 1 1 14735318

Teláfono 3188358462
Correo Electrón¡co

6. OBJETIVO:

Atender requerim¡ento mediante memorando 0761-520232025 del 3 de sept¡embre de 2025, referente
a presentar ¡nlormación en relación a indicar si las inlracciones efectuadas se real¡zaron por r¡esgo o
afectac¡ón amb¡ental e indicar la presenc¡a de agravantes y sanc¡ones y med¡das procedentes ante
una )osible determ¡nac¡ón de la responsab¡tidad por la intracción ambiental ¡dent¡f¡cada

7. LOCALTZACTÓN

lnformación del pred¡o asociado al proceso sancionatorio amb¡ental

Coordenadas pred¡o (Magna Colomb¡a Oeste) X (ESTE): 1043850
Y NORT

at¡zabal(Aoma¡l.com/oslleiosealde marv

lnstalaciones Dirección
Amb¡ental Reg¡onal Pac¡f¡co
Este
Callel0 entre carrens 24 y
25 Barrio Provivionda

centroNombre
poblado

Dagua

No apl¡ca Mun¡c¡p¡o Dagua

No apl¡ca Depaftamento Valle del Cauca
Área Total del predio
(h a)

No apl¡ca

4lqeJA§ rt M 975
896106

r_
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8. ANTECEDENTE(S):

En las of¡c¡nas de la DAR Pacif¡co Este de la CVC reposa el exped¡ente de proceso sanc¡onator¡o
ambiental número 0761-039-002-012-2025, donde se ¡dentifica como presunto infractor al señor José
Aldemar Vallejo.

Proceso aperturado con base al concepto técn¡co No.0221 de fecha 3 de mayo de 2020 y med¡ante
resoluc¡ón CVC 0760 No 0761 - 6757 del 6 de jun¡o de 2025. Del ¡nforme de v¡s¡ta se extrae

"Atendiendo sol¡c¡tud de manera telefón¡ca real¡zada por la PONAL - SECC/ONÁL DE Tránsito y
Transpofte del Valle del Cauca, sol¡c¡tando apoyo de los func¡onar¡os de la CVC teniendo en cLtenta
que se habria real¡zado puesto de control en el que se habr¡a deten¡do vehlculo t¡pa camtón con
material forestal (madera) s¡n el respect¡vo porte de SUNL - Salvoconducto Únrco Nactot¡al en Línea.
Por lo anter¡or se proced¡ó a real¡zar el traslado hasta el lugar para real¡zar la verificación del nater¡al
en cuanto a la cant¡dad (volumen) y especie. el cual seria delado a disposición y custodÉ de la CVC -
DAR Pac¡f¡co Este..."Se determ¡nó que el volumen de la aprens¡ón preventiva correspande a 15 48
M3...Para Real¡zar la ident¡f¡cac¡ón de la especie del producto maderable detada en disposició, se
real¡zó corte de manera transversal en las p¡ezas de madera y se selecctonaron 2A prczas de ntadera
aleator¡a donde ias caracteristicas corresponden a nombre común Otobo cuangare, nombre cpnt¡fico
D ¡ a I y a nth e ra g rac¡l ¡ pes Oto b a g rac¡l i pes"

El expediente 0761 -039-002-012-2025 se encuentra en la etapa procesal prev¡a al acto adn¡nstrat¡vo
de formulación de cargos.

Med¡ante Memorat¡do 520232025 del 31 de jul¡o de 2025 se sorcitó a la UGC Dagua de ia DAR
Pac¡f¡co Este de la CVC. se pronunc¡e respecto de:

Seña/ar sl /a presunta ¡nfracc¡ótl amb¡ental se real¡zó por r¡esgo o por alectación amb¡enlal
Man¡festar s¡ conforme los hechos ¡tlvest/gados se presentan agravantes dentro de la preset)te
investigac¡ón.
lndicar ¿Cuáles serian /as sanclones y medidas que serían procedentes ante una probable
determ¡nac¡ón de responsab¡l¡dad por la ¡nvestigación que se adelanta?

9. NORMATIVIDAD:

Ley 1333 de 2009 - Exped¡da el 21 de jul¡o de 2009 por el Congreso de la Repúbl¡ca de
Colomb¡a. 'Por la cual se establece el procedtm¡ento sancionator¡o ambental y se dicta, ot¿as
dlsposiclones. "

Ley 1437 de 2011 - Exped¡da.el 18 de enero de 2011 por el Congreso de la Repúbl¡ca de
Colombia. "Por la cual se exprde el Cód¡go de Proced¡m¡ento Adm¡n¡strattvo y de to
Co nte ncioso Ad m ¡ n istrat¡vo."
Ley 1755 de 2015 - Expedida el 30 de junio de 2015 por el Congreso de la Repúbtica de
Colomb¡a. "Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Pet¡c¡ón y se s¿islr¿¿iye
un titulo del Código de Procedimiento Administrat¡vo y de lo Cantenc¡osa Admintstrativo

Ley 2387 de 2024 - Exped¡da el 25 de jul¡o de 2024 por el Congreso de la Repúbtca de

0260.0761 *".^:;W#Ü:;á{:t'o 9 5
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colomb¡a Por med¡o de la cual se mod¡f¡ca el proced¡m¡ento sanc¡onator¡o amb¡entat, Ley
1333 de 2009. con el propós¡to de otorgar herram¡entas efectivas para preven¡r y sanc¡onará
los ¡nfractores y se dictan ottas d/sposiciones. "

Ctreular CVC No 026 del 11 de marzo de 2O2S
Amb¡ental.

Or¡entaciones en Proceso Sancionatorio

10. DESANPC/IÓN DE LA SITUACIÓN:

A conthuaciÓn, se hace una descr¡pción y anál¡s¡s de cada uno de los requerimientos efectuados por
el profes¡onal espec¡alizado jurid¡ca de la DAR pacif¡co Este de la CVC a ta UGC Dagua:

- señalar si la presunta ¡nfraccion amblental se realizó por riesgo o por afectación
ambiental.

En atención a la sol¡c¡tud. se revisa la ¡nformac¡ón conten¡da en el exped¡ente pr¡ncipalmente, lo
conten¡do en el ¡nlorme de visita real¡zado en marco del proceso: se exlrae ¡nformación requerida
a las ¡nfracc¡ones amb¡entales ¡dent¡f¡cadas. ecos,stemas interven¡dos y demás elementos a tener
en cuenta para la formulac¡ón de cargos

Tabla 1 . Generatidades del Área de lntervenc¡ón

Deterntn antes a mbÉntales
Por lo referenciad en el expediente 07 61-039-002-012-2025
no es pos¡ble determ¡nar el área donde se real¡zaron las
actuaciones objeto de anál¡s¡s.

Area protegida del S/NAP
Por lo referenc¡ad en el expediente 0761-039-002-012-2025
no es pos¡ble determ¡nar el área donde se real¡zaron las
actuac¡ones objeto de anál¡s¡s.

Ley Segunda de 1959
Por lo referenc¡ad en el exped¡ente 0761-039-002-012-2025
no es poslb/e determ¡nar el área donde se realizaron las
actuac¡ones objeto de anál¡s¡s.

En relac¡ón a la determ¡nación de sl /as ¡nfracc¡ones ident¡f¡cadas se concretan en afectac¡ón
ambiental o riesgo es ped¡nente establecer que'

Et anícuto 4 de la ley 2387 de 2024. ad¡c¡onÓ el arliculo 3A de la Ley 1333 de 2009. con algunas

defin¡c¡ones s¡endo una de ellas la de daño amb¡ental en los stgu¡entes términos: DANO

AMBIENTAL: Deter¡oro, alteración o destrucc¡Ón del med¡o amb¡ente. par'c¡al o total. Esta

def¡nrción es mLty ampl¡a. equ¡para var¡os conceptos que cual¡tativamente son diferentes. En

efecto y desde el punto de v¡sta del b¡en amb¡ental afectado no es lo m¡smo alterac¡Ón y
destrucc¡ón de manera que desde et punto de v¡sta del pr¡ncip¡o de proporcionalidad /a respuesta

sanc¡onator¡a estatal debe ser diferente (Guia proced¡m¡ento adm¡n¡strat¡vo amb¡ental

sancionatorio. Procuraduria General de la Nac¡Ón).

De acuerdo cot1 el Decreto 1076 de 2015 un imDaclo amb¡ental es Cualou¡er alterac¡ón en el

med¡o ambiental biótico. ab¡ótico y socioeconÓmico' que sea adverso o beneficioso. total o parcial

que pueda ser atr¡bu¡do al desa to, obra o actividad (arficulo 2.2.2.3.1.1. decreto
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1076 de 201 5)

UNA AFECTACION AMBIENTAL puede ser conceb¡da como cualquier camb¡o. deter¡oro o
alterac¡ón en el entorno natural. causada por actividades humanas y fenómenós naturales. qLte

pueden afectar. el equil¡bro ecológ¡co. Las afectac¡ones por énde se eou¡parán a los imoaclos
amb¡entales que puede¡t qenerarse sobre los diferentes b¡enes de protección amb¡ental tales
como el bosoue, el recurso h¡dr¡co, el suelo, la b¡od¡vers¡dad, el pa¡sa¡e. el med¡o soc¡oeconóm¡co
entre otros.

Las acclones impactantes son aquellas que der¡vadas de la ¡nfracc¡ón, t¡enen ¡nc¡denc¡a sobre el
med¡o amb¡ente. generando un cambio sobre el m¡smo o sobre algún bien de protecc¡ón Conesa
(1997) af¡rma que para la ¡dent¡ficac¡ón de acclones que generen afectac¡ón se debe lener en
cuenta entre otros los s¡gu¡entes crllerlos

/ Que mod¡f¡quen el Ltso del suelo.
/ Que impliquen emlsiones de contam¡nantes.
/ QLte ¡mpl¡quetl almacenamiento de residuos.
/ Que ¡mpl¡quen la sobreexplotac¡ón de recursos.
r' Que den lugar al deter¡oro del paisaje.
/ Que modif¡quen el entorno soc¡al. económ¡co y cultural
/ Que ¡ncumplan con la normat¡va amb¡ental.

De acuerdo a la rev¡6¡ón del exped¡ente se identif¡can las ¡nfracc¡ones ambientales

Aprovecham¡ento forestal de la especie Otobo Cuangare (D¡alyanthera grac¡p¡les Otoba
gracil¡pes), con volumen de 15,48 M3. Esto s¡ contar con el debido permiso exped¡do por la
a utor¡d a d a m b¡enta I co m pete nte.
Movilización de la espec¡e forestal Otobo Cuangare (Dialyanthera gracples Otoba gtactpes)
equ¡valente a.15.48 M3. s¡n contar con el respect¡vo Salvoconducto. exped¡do por ta aulortdacl
ambiental competente.

Es ¡mpoñante aclarar qLte. a la luz del proced¡miento sancionatotio ambientat. las infracciones
amb¡entales de manera general, están asoc/adas al ¡ncumpl¡m¡ento de la normat¡vidad amb¡entaly a su vez pueden estar asocladas a alteraciones. afectaciones amb¡entales a ¡mpactos
ambientales sobre /os elementos o bióticos y ab¡ót¡cos de /os ecosls¿emas o blenes de protácción.
En este sentido se hace prectso analizar si a la lltz de dichos incumptim¡entos nonrat¡vos
der¡vados de la ¡nfraec¡ón amb¡enlal se produjo afectación ambiental.

)
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Tabla 2. Bienes de protección impactados con las infracciones en el predio

Aprovecham¡ento forestal de la espec¡e Otobo
C u a n g a re ( D¡alya nthera g rac¡p¡le s Otoba g racil i pe s).
r.t¡r volunen de 15 48 M3 Esto s¡n contar con el
debido perm¡so expedido por la autor¡dad ambiental
com etente

Aprovecham¡ento
forestal de la
espec¡e otobo
Cuangare
(Dolyanthera
grac¡p¡les Otoba
qrac¡l¡pes). con
volu¡¡en de 15.48
M3 Esta sn
contar cón el
debido permiso
exped¡do por la
autondad
amb¡ental
competente

Tabla 3. Afectaciones Ambientales - lmpactos Significat¡vos.

Actividad / Acción impactante

B¡enes de proteccion lmpactados

Sue/o

Recur
so

Hídric
o

Pais
aje

Eosg
ue Aire Fauna

X

Movilización de la espec¡e forestal Otobo Cuangare
(D¡alyanthera gracipiles Otoba grac¡l¡pes),
equtvalente a 1 5.48 M3. sn contar con el respect¡vo
Salvocanducto. exped¡do por la autor¡dad amb¡ental
competente.

x

ACTIVIDAD
IMPACTANTE

BIEN DE
PROTEC

ctoN
AFECTA

DO

AFECTACIÓN
AMBIENTAL

(impacto
amb¡ental)

Clasilicación
(Riesgo / afectación

materializada)
Aspecto Normativo

Bosque

Perd¡da de bosque
que trae como
consecuencÉ la
perd¡da de los
serylclos
ecosistém¡cos
oÍeftados por el
bosque dentro de
los que se resalta:
Hab¡tad de espeaes
de flora y fauna.
regulac¡ón hídr¡ca.
cl¡mát¡ca, Captura
de CO2. contenc¡ón
de inundac¡ones
entre otros.

Rlesgo de afectac¡ón
por ¡ncumpl¡mEnto de
normat¡vidad en
mater¡a de
aprovecham¡ento
forestal toda vez que
al no lograr
determ¡nar el origen
de este. no es poslb/e
determ¡nar con
exactitud los
impactos amb¡entales
asociados n¡ la
magnitud de estos

Decreto 1076 de
2015. Libro 2. Pane 2.

Título 1. Capitulos 1

Secciones 3 4, 5, 6 y
7. Perm¡sos y/o
autor¡zaciones de
aprovechamtento
forestal sea de t¡Po

domést¡co. pers¡stente
o ún¡co. o a¡slados
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Mov¡l¡zac¡ón de la
espec¡e forestal
Otobo Cuangare
(DElyanthera
grac¡p¡les otoba
grac¡lipes).
equ¡valente a

15.48 M3. sin
contar con el
respect¡vo
Salvoconducto.
exped¡do por la
autor¡dad
amb¡ental
competente

Se configuró un
'¡ncumpl¡niento a la
normativ¡dad
ambiental.

Riesgo de afectac¡ón
por mov¡l¡zac¡ón de
15.48 m3 de material
forestal Otobo
Cuangare
(D¡alyanthera
grac¡p¡les Otoba
gracilipes)
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Decreto 281 1 de
1974. Atl 223: Todo
produclo forestal
pr¡mar¡o que entre al
territor¡o Nac¡onal.
salga o se mov¡l¡ce
dentro del él debe
estar atnparado pat
pern¡so.

Decreto 1076 de
201 5. 4ft.
2.2.1 .1 .13.1.
Salvoconducto de
Mov¡lizac¡ón. Todo
producto forestal
pr¡mar¡o de la flara
s¡lvestre que enlre
sa/ga o se noviltce en
territor¡o nactonal.
debe contar con Ltn

salvoconducto

Decreto 1076 de
2015.4t1 2211.137
Obligac¡ones de
transpodadores Los
transpoftadorcs están
en la obligación de
exh¡b¡r. ante las
autoridades qLte los
requ¡eran. los
salvoconductos que
amparan los
productos

Resoluc¡ón 1909 de
2017 exped¡da por el
MADS "por la cual se
establece
el Salvaconducto
Único Nacional en
L¡nea para la
movil¡zación de
especimenes de la
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No se ev¡denc¡a dentro del aceNo probator¡o contenido en el exped¡ente inlormación que permita
atribur la condrc¡ón de daño amb¡ental a los hechos investigados en el exped¡ente 0761-039-OO2-
012-2025

- Manifestar s¡ conforme ros lrechos investigados se presenta, agravantes dentro de la
presente investigación.

Las c¡rcunstanc¡as alenuanles y agravantes son factores que están asoc¡ados al comporlamiento
del infractar, al grado de afectac¡ón del medio amb¡ente o del área: de acuerdo a su ¡mpoñancÉ
ecológtca o al valor de la especie afectada. /as cuales se encLrentran señaladas de manera
taxattva en los ar1ículos 6 y 7 de la Ley 1333 de jul¡o 21 de 2009.

Atenuantes (seqún arfículo 6 de la lev 1333 de 2009 , modif¡cado por añ 13 de la lev 2387 de 2024

Pagrra 3l de 51
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Tabla No 4. Anális¡s de situaciones afenuantes
Descripción

ft

Confesar a la autor¡dad
ambiental la ¡nfracc¡ón
anfes de haberse
¡n¡c¡ado el procedim¡ento
sanc¡onator¡o. Se
exceptúan /os casos de

En la ¡nformac¡ón conten¡da en el
expediente de proceso sanc¡onatorio 0761-
039-002-012-2025. no se evdencÉ que se
confesara a la autoridad ambiental con
anter¡or¡dad al ¡n¡c¡o de la ¡nvest¡gac¡ón
sanc¡onator¡a /os hechos obleto de anál¡sts
e/r esle rocesa
En la ¡nformac¡ón conten¡da en el
exped¡ente de proceso sanc¡onator¡o 0761'
039-002-012-2025. no se ev¡denc¡a
resarc¡m¡ento, m¡t¡gac¡Ón o compensac¡Ón
del prejuicio causado Por el
aprovecham¡ento en la modalidad de
tenencia de fauna s¡lvestre.

En el escenario de afectaciÓn estud¡ado. en

función de la ¡nformac¡Ón d¡spon¡ble en el

exped¡ente del proceso sancionator¡o se
ev¡denc¡a afectac¡Ón al recurso bosque

No
Apl¡ca

No
Apl¡ca

2 Resarc¡r o mitigar por
n¡c¡ativa prop¡a el daño,
compensar o correg¡r el
perju¡cio causado antes
de ¡n¡c¡arse el
procedimiento
sancionatorio ambiental.
s¡empre que con dichas
acc¡ones no se genere
un daño ma

3 Que con la ¡nfracciÓn no
ex¡sta daño al med¡o
amb¡ente. a /os recursos
naturales al Pa¡sale o la
salLld hLtmana.

Seco/]s/deraenloncesquenoseencuentrancircunstanc¡asquesepuedancons¡derarcomo
atenuantes de la responsab¡l¡dad en materia amb¡ental'

Evaluación Apl¡ca
bil¡dad

NO

Apl¡ca

Aaravantes según afticulo 6 de ta ley 1333 de 2OOg. mod¡f¡cado por aft 13 de la ley 2387 de 2024

(

No
Atenuante

'ancla

I
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Tabla No 5. Anál¡sis de s¡tuac¡ones ravantes.

Se verifica para este caso la ¡nformación
d¡spon¡ble én el RUIA (consultando por
docuñento de ¡dentidad del señor:

Jasé Aldemar Va ejo ¡dentif¡cado con CC
1 1 14735318

Con lo referenc¡ado en el exped¡ente 0761-
039-002-012-2025 no se demostró

No se determina dentro del proceso
sanctonator¡o

No Apl¡ca

No se determ¡na o ev¡dencta dentro del
proceso sancionatorio

Na Apl¡ca

Aplica

Aplicabilid
ad

No aphca

No Aplica

No se acredita dentro del expediente que
/os hechos const¡tutivos de infracc¡ón
suced¡eran al interior de un área protegida

De

No Apl¡ca

ntro de la ev¡denc¡a relacionada en el No Apl¡ca
exped¡ente 0761 -039-002-01 2_2025 no es
pos¡ble evtdenciar el ongen del

vechamiento forestal.
No se determ¡na
hechos generara

de exped¡ente que los
n provecho económico

No Aplica

No
Agravante

Descripción Evaluación

1 Reincidencia. En todos
ios casos la auforidad
deberá consultar el
RUIA y cualqu¡er otro
medio qLte provea
información sobre el
compo¡7am¡ento pasado
del infractor.
Que la ¡nfracc¡ón genere
daño grave al med¡o
ambiente, a /os recursos
naturales, al paisaje o a
la salud humana.

3 Cometer la infracción
para ocultar otra.

4 la
o

Rehuir
responsabil¡dad
atr¡bu¡rla a otros

La act¡v¡dad que está realizando ha
generado la ¡nfracc¡ón de varias
dls/paolones legales. establecidas en el
Decreto 1076 de 2015 y el Decreto 2811
de 1974:

. Aprovecham¡enta forestal sl/7
autor¡zac¡ón.

. Movil¡zac¡ón de mater¡al forestal
srn SUNL.

Atentar contra recursos
naturales ub¡cados en
áreas protegidas o
declarados en alguna
categor¡a de amenaza o
en pel¡gro de extinaión o
soóre /os cuales exlste
veda. restr¡cción o

5

6

rohib¡c¡ón

lnfring¡r varias
d/sposlclones. legales
con la m¡sma conducta.

7 Real¡zar la acc¡ón Lt

om¡s¡ón en áreas de
espec¡al lmportanc¡a
ecoló tca

I Obtener provecho
económ¡co para si o un
tercero. ra sf o un tercero

I

I

I
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Obstacul¡zar la acción
de /as autoridades
amblentales.

11

El ¡ncumpl¡m¡ento total o
parctal de las medidas
preventivas.

Oue la ¡nÍracc¡ón sea
grave en relación con el
valor de la espec¡e
afectada. el cual se
determina por sus
func¡ones en el
ecos/slema, por sus
caracterfst¡cas
paft¡culares y por el
grado de amenaza a

A la fecha no es posrib/e determinar un
incumd¡m¡ento de la medida preventiva.
toda vez que no reposa en el expediente
0761-039-002-012-2025 algún ¡nforme de
segu¡m¡ento al cumpl¡m¡ento de la medida
preventiva ¡mpuesla méd¡ate resoluc¡ón
CVC 0760 No 0761 - 006757 del 6 de

¡o de 2025

ue esté sometida
12 Las ¡nfracc¡ones qLte

¡nvolucren res/duos
pglq¡qgo§.-

Se consrdera entonces. que se encuentra una c¡rcunstancia (numeral 5) que se cons¡deran como

agravante de la responsab¡l¡dad en mater¡a ambiental.

No se determ¡na o ev¡denc¡a dentro del
proceso sanc¡onatorio

No Aplica

No Apl¡ca

No Apl¡caLa especie forestal Otobo Cuangare
(D¡alyanthera grac¡piles Otoba grac¡l¡pes)
no tene grado ofic¡al de vulnerac¡ón o
amenaza en Colomb¡a según la
Resoluc¡ón 0126 de 2024

No Apl¡caNo se determ¡na o evtdencia dentro del
proceso sanc¡onator¡o

@
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lñagen 1. Evidenc¡a no reg¡stro de infracciones ambientales previas asociadas al
número de cedula del señor José Aldemat Valleio.

tndicar ¿Cuátes serían las sanciones y medidas que íerían procedentas ante una probable
determinación de responsabilidad por la investigación que se adelanta?

Se procede conforme La circular 026 de 2025 a establecer /as poslbles sarciones a tmponer.

conforme lo establecido en el artÍculo 40 de la ley 1333 de 2009. mod¡f¡cada par la ley 2387 de
2024. labor para lo cual se ut¡l¡zará como referente lo establec¡do en el decreto 3678 de 2010. hoy
comp¡lado en el decreto 1076 de 2015. añiculo 2.2.10.1.1.1. y s¡gu¡entes.

Tabla No 6. Apl¡cación de criterioa técnicos para la imposición de sanc/ones, decreto 3678 de
2010.

Observaclones

ARTICUL O 2.2.1 0.1.2.7. Trabajo

^í#i:;trffi:'6u 96

Amone
stación
escr¡ta

Comun¡tario. El trabajo comunitar¡o se
¡mpondrá como sanc¡ón por pafte de
las autor¡dades ambEntales. por el

¡ncumplimiento de las normas
ambientales o de /os acfos

adm¡n¡strat¡vos emanados de las
a u to r¡d ade s a m b¡e n tale s co mpelente s

s¡empre que el m¡smo uo caL.tse
afectac¡ón grave al med¡o alnbiente

No apl¡ca al momenta de genera el
presente concepto técnrco toda vez

Asi m¡smo. cuando la capacidad
socioeconóm¡ca del infractor así lo

amer¡te a ju¡cio de la autor¡dad
amb¡ental. se impondrá el trabajo

comunitar¡o como sanc¡ón sust¡tut¡va de
la multa.

rticulo 4". Multas. Las rnultas se Aplica como sanc¡ón p ncpai e¡.!
¡mpondrán por pafte de las autor¡dactes

ambientales cLtando se comelatl
infracciones en materia amb¡ental. en
los térmnos del arlicuto 5" de la Ley

1333 de 2009

consecuencia de /as conductas

que no se prLteba a la fecha la
capacidad soc¡oeconómrca det
¡nfractor dentro del proceso
sa ncio n ator¡ o a m b ¡ent a l.

Tipo de
Sanció

n

Criterios para impos¡ción de sanción
(Decreto 3678 de 2010)

1-Multa

re proch a ble s cotnet¡ d a s

( )

I
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Cierre
tempor

al o
def¡n¡t¡v

o del
estable
c¡m¡ent

o.
ed¡Í¡cac

tón o
serv¡c¡o

Revoca
tor¡a o

caduc¡d
ad de la
l¡cenc¡a

concest
ón.

perm¡so

reg¡stro
.o

demás
autor¡za
c¡ones

amb¡ent
a/es.

RegrcnüFt v.otb&taou<o

o76o-0761 No. E.P.- - 0 C I 6
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Artículo 5". Cierre temporal o
deli n it¡vo del esta bl ec i m ¡ento,
edif¡cac¡ón o servic¡o. El c¡erre

te m pora I de I esta ble cim ¡ento,
edltcación a serv¡cto se mpandrá como

sanc¡ón por pafte de las autor¡dades
amb¡entales por la ex¡stenc¡a de

hechos o conductas contrar¡as a las
d/spos/cioDes a m b ¡e nta les. de a cu e rdo

con los stguentes critenos.

a) lncumplimiento de los plazos y
cond¡c¡ones ¡mpuestas por la autor¡dad
amb¡ental en las medidds preventivas;

b) lncumpl¡m¡ento re¡terado de alguna o
algunas med¡das correct¡vas o

compensator¡as ¡mpuestas por la
au tor¡dad a m b¡e nta I co mpete nte pa ra
hacer cesar una afectac¡ón al med¡o

ambiente:

c) No contar el establecim¡ento,
edificac¡ón o seNicio con los perm¡sos
requer¡dos por la ley o los reglamentos

ra su construcc¡ón o func¡onam¡ento
Art¡culo 6". Revocator¡a o caduc¡dad
de la licencia, conces¡ón, permiso,
registro, o demás autorizaciones

ambientales. La revocator¡a a
caduc¡dad de la l¡cenc¡a, conces¡ón.

perm,s0. reg6tro o demás
a u tor¡z ac ¡ o n e s am b ¡e nta I es def¡ n ¡dos

en la ley a en los reglamentos, se
¡mpondrá como sanc¡ón por pafte de

las autor¡dades, de acuerdo con el
s¡gu¡ente criter¡o:

No apl¡ca

a) Re¡nc¡denc¡a en el ¡ncumpl¡m¡ento de
ias medldas estab/ecldas en dichas

autor¡zac¡ones amb¡entales. s¡empre y
cuando d¡cho ¡ncumpl¡mEnto sea

grave.

)
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Articulo 8". Decomiso definitivo de
espec í m enes de especies srTyestres,
exóti cas, produ ctos y su bprod uctos

de lá fauna y la flora, elementos,
med¡os o implemeitos utit¡zados

para cometer infracciones
ambientales. El decom¡so def¡n¡tivo de

e spec ¡ me ne s de especles s/yeslres.
exót¡cas, productos y subproductos de
la fauna y la flora, elementos, medos o

¡ mple m e ntos u t ¡l ¡z ados pa ra cometer
¡nfracc¡ones ambientales, se ¡mpondrá

como sanc¡ón por pañe de las
autor¡d ades a m b¡e ntales. de acuerdo

con los s¡gu¡entes cr¡ter¡os:

a) Los especimenes se hayan obten¡do.
se esté¡1 mov¡l¡zando. o transformando

y/o comercializando sln /as
aLt tor¡z ac¡o n e s a m b ¡e ntale s req u e rid a s

Pag ¡a 36 de 5l

oE 2025

Apl¡ca como sanc¡ón accesor¡a toda
vez que no se dernosfró el respecl¡vo
perm¡so y/o autor¡zacón amb¡ental
requerido para realizar una
movltzacón de matenal lorest¿i
aplicando el literal A del aft. I Decreto
367I
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Attículo 7'. Demolición de obra a
costa del intractor. La demol¡c¡Ón a
costa del infractor se ¡mpondrá como
sanc¡ón por pafte de las autoridades

ambientales, de acuerdo con los
s¡gu¡entes cr¡ter¡os:

No aplica

a) La obra no cuenta con los permisos
ex¡g¡dos por la ley o los reglamentos
para su ejecución y esta afecta de

manera grave la d¡nám¡ca del
ecos/slema.

b) La obra se esté elecutardo o se
haya ejecutado con /os permrsos
requendos para el efecto. perc la

misma no cltmpla en su ¡ntegr¡dad con
los parámetros o cond¡c¡onés

establec¡dos por la autor¡dad amb¡ental
y se encuentre afectando de manera

grave la d¡nám¡ca del ecos¡stema.

c) La obra se encuentre local¡zada al
¡nter¡or de un área proteg¡da de las

definidas en el Decreto 2372 del 1' de
jul¡o de 2010, siempre que este no lo

rm¡ta
Decomi

SO

def¡nit¡v
ode

espec/
menes

de
especle

s
sl/vesfr

es.
exót¡ca

s.
product

osy
subpro
ductos
de la

fauna y
la flora.
element

Demol¡
ción de
obra a

cos¿a
del

¡nfracto

la le o los re lamentos

)

I
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b) Para preven¡r y/o correg¡r una
afectación al med¡o ambiente:

c) Para corregir un perjuicio sobre los
eswcimenes.

Articulo 9". Rast¡tución de
especímenes de especies de launa y

flora silvestres. La rest¡tuc¡ón de
especímenes de especles de fauna y

flora s¡lvestre se impondrá como
sanc¡ón cuando prev¡o estud¡o técn¡co,
la autor¡dad ambiental determ¡ne que el

mismo puede ser re¡ncorporado a su
hábttat natural de manera satisfacto a,

en los térmínos consagrados en los
artículos 52 y 53 de la Ley 1333 de

2009.
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os
medios

o
¡mplem
entos

ut¡l¡zad
os para
comete

r
¡nfracc¡
ones

atnbtent
a/es.

I aesr,¿I cón de
No apl¡ca

e§pec/
menes

de
especio

sde
launa y

flora
siJveslr

es

S¡endo entonces. conforme el anál¡s¡s técn¡co realizado y lo conten¡do en el aftÍculo 40 de la Ley 1333

de 2009. /as poslb/es sanclones a ¡mponer en el proceso sanc¡onator¡o amb¡ental adelantado en el

e x ped En te 07 6 1 -039 -002-0 1 2-202 5. I as s¡g u E nte s :

Multas hasta por c¡en mit salar¡os min¡mos mensuales /egales v¡gentes (100 000 salar¡o

Min¡mo Mensual Legal V¡gente)

Decom¡so def¡n¡l¡vo de especímenes. especle§ sl/yestres exÓt¡cas, productos y subproductos,

elementos. med¡as o ¡mplementos utilizados para cometer la ¡nfracc¡Ón'"

Medidas de com oensación o mi ton:

No apl¡ca ten¡endo en cuenta que seQUn

la información conten¡da
exoed¡ente 0761-039- 002-012-2025 no
fue poslbie esf blecer el red¡o o el érea

fe tad rm¡t¡ó
mlen nor

)

en el
Comoensac¡ón

¡das com ñentari

movil¡z
h

nil al ¡ble

, l
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r el área afectada or lo tatlto

M¡tiqac¡ón v Corrección
la nfonnacbn cottenKla et) ei
exped¡ente 0761-03 9-002-012-2025 no
flte posible establecer el prcd¡a e el área
afectada que perm¡t¡ó el t

aprovecham¡ento V poster¡or
mov¡l¡zac¡ón ¡leoal. no es pos¡ble

establecer el área afectada. Dor lo tanto.
el tema de referenc¡a

11. DETERMINANTES AMBIENTALES YD'SPOS/C/OiVES DEI ORDENAMIENTO flERRITORIAL:
No aplica

12. CONCLUSIONES:

Luego de analizar la ¡nformac¡ón que reposa en el exped¡ente y con el f¡n de atender la soltc¡tud del
grupo juríd¡co frente a determ¡nar s¡ las ¡nfracc¡ones se realizaron por riesgo o por afectac¡ón y st se
presentan los agravantes establecidos en la normat¡v¡dad amb¡ental desde la IJCG Dagua se
concluye:

Se ident¡ficaron como ¡nfracciones amb¡entales el aprovecham¡ento forestat de la espec¡e Abbo
cuangare (D¡alyanthera grac¡p¡les otoba grac¡t¡pes). con volumen de 1s.49 M3 s¡n contar con el
debido perntiso exped¡do por la autoridad ambiental compelente. generánclose ¡ncutnptitniento at
Decreto 1076 de 2015. Libro 2, Parte 2, Titulo 1, Capitutos 7, Secc¡ones 3.4. 5.6 y 7: y ta
movil¡zac¡Ón de la espec¡e forestal Otobo Cuangare (Dialyanthera grac¡p¡les Otoba qrac]ipesj stn
contar con el respect¡vo suNL, generándose ¡ncumpl¡m¡ento al Decreto 2g1l de 197i y a la
Resoluc¡ón 1909 de 2017 exped¡da por et MADS

Para el caso de las infracc¡ones y de acuerdo a ta información conten¡da en et exped¡etlte se
concluye que con las ¡nfracc¡ones se genera Rr-Sgo. toda vez que en cuanto al aprovechatn¡enlo
forestal can la ¡nfonnacbn conten¡cla en el expediente no se logia evidenc¡at el origen r1e lándá ::ereal.¡zó esta act¡v¡dad y por ro tanto no es poslb/e deblminat con exactitid ios ,mpactosambient3/"s asocriados n¡ ra magn¡tud de estos. con respecto ar no pofte crer suNL se configura unincumplim¡ento a la normat¡vidad amb¡ental.

2 En cuanto a ros agravantes, se concruye que, hasta ra fecha de ta em¡s¡ón det presente conceptose ev¡dencia el s¡guiente:

- lnfr¡ng¡r var¡as d¡spos¡c¡ones tegales con la misma conducla

el ecos¡stema de referenc¡a.

I

I No apl¡ca teniendo en cuenta oue seaún
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3 Fnalmente se concluye en mater¡a de /as sanclones aplicables, una vez se avance en /as etapas
del proceso apl¡ca. Decom¡so defin¡t¡vo de especÍmenes. especies sl/yestres exóticas, la cual está
prev¡sta en el Numeral 6 del Adiculo 40 de la Ley 2387 de 2024 y en el Añículo Z.Z 10.1.2.5. del
Decrelo 1076 de 2A15 Así mismo. tamb¡én se cons¡dera la ¡mposición de Multa como sanc¡ón
accesona. la cual está prev¡sta en el Numeral 2 del Aftículo 40 de la Ley 2387 de Z0Z4 y en et
Atliculo 2.2.10.1.2.1. del Decreto 1076 de 2015.

4 ,Vo se considera la ¡mplementac¡ón de med¡das amb¡entales de m¡t¡gac¡ón y correcc¡ón. para
resarc¡r. m¡t¡gar y retr¡bu¡r al entorno natural los impactos amb¡entales generados por lo expuesto
en el concepto.

Aunado a lo anterior, tenemos que dentro del acto admin¡strativo que formula los cargos se
debe indicar con precisión y claridad cuáles serían las sanciones y med¡das que serian
procedentes imponer en caso de establecerse la responsabilidad del investigado frente a los
hectos matena de rnvestrgacrón

Al respecto tenemos que las sanciones se encuentran taxativamente señaladas en el articulo
40 de la Ley 1333 de 2009, modificado por el artículo 17 de la Ley 2387 de 2024. artículo el
cual t¡ene el siguiente tenor literal:

ART¡CULO 40, Sanc¡ones. Las sanclones señaladas en este aftículo se impondrán como
pnncpales o accesorias al responsable de la infracciÓn amb¡ental La autor¡dad amb¡ental
campetente ¡mpondrá al (tos) ¡nfractor (es), de acuerdo con la gravedad de la ¡nfracc¡Ón

ned¡ante resoluc¡ón mot¡vada, alguna o algunas de /as s/gule¡,les sanc/onesl

1 . Amonestac¡ón escr¡ta.

2. Muttas hasta por c¡en mit salarios mín¡mos mensuales /egales vigentes (100.000 salar¡o

Mín¡mo Mensual Legal V¡gente).

3 Cierre temporal o definitivo del estabtec¡miento, edif¡caciÓn o servicio'

4.Revocatorio o caduc¡dad de l¡cenc¡a ambiental, autorizaciÓn, concesión, permiso o reg¡stro

5. Demolic¡ón de obra a costa dol infractor.

o.Decomiso def¡n¡t¡vo de espectmeneí especles si/vestres exÓt¡cas'

;;;;;;i";y suijroductos, etementos, med¡os o ¡mptementos ut¡t¡zados para cometer la

¡nÍracción.

7. Restiuc¡Ón de espectmenes de especies de llora y fauna s¡lvestres o acuát¡ca'

,
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PARÁGRAFO 1.. La ¡mpas¡c¡ón de una o varias de /as sanclones aquí señaladas no ex¡tne al
lnlractor de e¡ecutar las obras o accione s ordenadas oor la autoridad amb¡ental com L) etente

disc¡Dl¡nar¡as a oue hubiere luqar

PARÁGRAFO 2o. Et Gob¡erno Nac¡onal def¡nirá med¡ante reglamento los cr¡ter¡os parc la
¡mpos¡c¡on de las sanc¡ones de que trata el presente arliculo. def¡ntendo atenuantes y
agravantes contemplados en la Ley. Se tendrá en cuenta la magnitud del daño o afectac¡ón
amb¡ental. y las capacidades soc¡oeconóm¡cas del infraclor sea persona natural o lurid¡ca. de
acLterdo con lo establec¡do en el presente arliculo.

PARÁGRAFO 3, Se tendrá en cuenta la magn¡tud del daño o afectac¡ón amb¡ental, las
capacidades socioeconóm¡cas del infractor sea persona natural o juridica, en caso de que la
multa quede como sanción deberá imponerse s¡empre acompañada de una o var¡as de las
otras saDclones mencionadas en el presenle añiculo de acuerdo con lo considerado por la
a utotidad am bi e nl al com pe te nte.

En todo caso. cuando la autoridad ambtental dec¡da imponer una multa como sanc¡ón stn una
sa nció n ad ic ¡o n al. de be rá j ust¡f¡c a rl o técn ¡ca me n te.

PARÁGRAFO 4. Ante ta renuetlcta del nfractor en el cunpltmento de /as sanclones preyislas
en los nLlmerales 1. 3. 5. 7, cuando se haya des¡gnado como tenedor de fauna s¡lvestres. y se
aplicará lo d¡spuesto en el art¡culo gQ de la Ley 1437 de 2011

PARAGRAFO 5. El valor de la multa en Satar¡o Min¡mo MensLtal Legat V¡gente estabtecdo en
el nttmeral 2 del presente añículo se liqu¡dará con el valor del Salar¡a Minimo ltlensuat Legal
V¡gente a la fecha de exped¡c¡ón del acto adm¡n¡strat¡vo que determ¡ne la responsabil¡(lad e
imponga la sanción

Los cr¡terios para la impos¡ción de las sanciones establec¡das en el artículo 40 de la Ley
]!le ae 2009, modificada por la Ley 2387 de 2024. fueron reglamentados por et Decreto
3678 de 2010 "Por el cual se establecen los criter¡os para la mpos¡ción de las sarc/o¡es
consagradas en el aft¡culo 40 de la Ley 1333 del 21 de lul¡o de 2009 y se toman otras
determ¡naciones.".

La Resolución 2086 de 2010. adoptó la metodologia para la tásación de multas en el proceso
sancionatorio amb¡ental, esto es, en los eventos que procede Ia sanción pecun¡aria.

El parágrafo 1o del'artículo 40 de la Ley 1333 de 2009, modificada por la Ley 2387 de 2024.establece que la sanción impuesta no exrme al ¡nfractor de ejecuiar las obras o accronesordenades por la autoridad ambiental de restaurar el medio ambiente. los recursos naturales.el paisa.je o los ecosistemas afectados.

Por su parte, el articulo 3A realizó ¡a definición de las siguientes palabras:

"DAÑO AMBTENTAL: Deter¡oto. arterac¡ón o destrucción der med¡o ambienre. parciat o rotat

)

de restaurar el medio amb¡ente. los recursos naturales. el oaisa¡e o los ecos'stemas afectados.
Estas sanc¡ones se aplicarán s¡n Der¡uicia de las acc¡ones c¡v¡les. penales. f¡scales v
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MEDIDAS DE COMPENSACTÓIV: Son las acciones d¡rigidas a resarcir y retrbur a tas
comun¡dades. /as regiones, local¡dades y al entorno natural por los ¡mpactos o eFectos
negat¡vos generados por un proyecto, obra o act¡v¡dad que no puedan ser eyitados,
corregidos o m¡t¡gados.

MEDIDAS DE CORRECCTÓIV: Son /as acciones dirig¡das a recuperar, restaurar o reparar las
condiciones del med¡o ambient6 afectado por el proyecto. obra o act¡v¡dad."

Asi las cosas. la Corporación debe imponer las obras o acciones, esto es. las medidas de
compensación o corrección que se requieran para resaror, recuperar, restaurar, compensar,
mitigar o reparar el medio ambiente.

Frnalmente. se ¡nd¡cará s¡ con los hechos investigados se configuraron agravantes, conforme
lo señalado en el articulo 70 de la Ley 1333 de 2009, modificada por la Ley 2387 de 2024,|a
norma en crta señala:

'ARTICULO 7o. Causales de agravac¡ón de la responsab¡lidad en materia amb¡ental Son
c[cLtnstanc¡as agravantes en mater¡a amb¡ental las s¡gu¡entes:

1. Reincidencia. En todos /os casos la autoridad deberá consultar el RUIA y cualqu¡er otro
med¡o que provea inlormac¡ón sobre él compoftam¡ento pasado del ¡nfractor.

2 Que ta infracción genere daño grave al medio amb¡ente, a /os recursos naturales, al paisaie
o a la salud humana.

3. Cometer la ¡nfracc¡ón para ocultar otra.

4. Rehuir la responsabil¡dad o atr¡bu¡rla a otros.

5. lnfring¡r varias dtsposlclones /egales con la misma conducta.

6 Atentar contra recursos naturales ubicados en áreas proteg¡das o declarados en alguna

categorla de amenaza o en pet¡gro de extinción o sobre /os cuales ex¡ste veda, restr¡cciÓn o

prohib¡c¡ón.

7. Real¡zar ta acc¡ón u omisiÓn en áreas de especial ¡mpoftancia ecolÓgica'

8 Obtener provecho econÓm¡co para sÍ o un tercero'

g. Obstacul¡zar ta acc¡Ón de las autoridades aabientales'

10. Et incumpt¡miento total o parciat de las medidas preventivas'

11'Quelainfracc¡Ónseagraveenrelac¡Ónconelvalordelaespecieafectada,elcualse'
Aei,rclÁlna por sus funcionés en e/ ecosisfema, por sus caracterist¡cas paft¡culares y por el

grado de afienaza a que esté somet¡da
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12. Las ¡nfracc¡ones que ¡nvolucren reslduos peligrosos.

PARÁGRAFO. Se entiende por especie amenazada, aquella que ha sido declarada como tal
por Tratados o Conven¡os lnternacionales aprobados y ratificados por Colomb¡a o haya s¡da
declarada en alguna categoria de amenaza por el 

^l¡n¡ster¡o 
de Amb¡ente. Viv¡enda y

Desarrollo Terr¡tor¡al.

PARAGRAFO 2. La re¡nc¡denc¡a de que trata el numeral 1 del articulo 7 de la Ley 1333 de
2009 apl¡cará a la persona juridica. aun cuando ésta haga pafte de estructuras socie¿arias o
contractuales. ¡nclu¡dos /os consorclos o uniones temporales. En es¿e caso ]a autor¡dad
amb¡ental deberá ¡nd¡vidua[¡zar la sanctót1. apl¡cando la crcunstancE de agravactót1 al
reinc¡dente en razón de su pañ¡c¡pac¡ón en el consorc¡o. un¡ón temporal o estrLtctura socetana
o contractual. En todo caso respetando las térm¡nos y cond¡c¡ones establec¡das para el
Reg¡stro Ún¡co de lnfractores Amb¡entates -RUlA.'

Así las cosas, y con el fin de garantizar el derecho de defensa y contradicción. en la
presente formulación de cargos se señalará:

i) Con la conducta investigada se presentó riesgo o afectación ambiental

ii) Se presentan agravantes conforme el artículo 7o de Ia Ley 1333 de 2009, modificada por la
Ley 2387 de 2024.

iii) Cuales serían
investigación.

las sanciones y/o medidas que serían procedentes en la presente

Que acorde con las normas antes trascritas, una vez vencido el término de Ley para la
presentacrón de los correspond ientes descargos por parte dei presunto infractor. ésta
Entidad. podrá ordenar la práct¡ca de las pruebas que sean solicitadas por éste. de acuerdo
con los criterios de conducenc¡a, pertinencia y necesidad. u ordenará de oficio las que
cons¡dere conducentes. pertinentes y necesarias.

Que de conformidad con lo expresamente establecido en los numerale s 2 y 17 del art¡culo 31
de la Ley_99 de 1993 y articuto 1o de la Ley '1333 de 2009, la Dirección Ámbiental Regional
Pacifico Este de la corporación Autónoma Regional der Valle der cauca - c V.i-. escompetente entre otros asuntos, para iniciar los procedimientos administrativos
sancionatorios e imponer las sanciones a que haya lugar por infracción a la normatividad
ambiental vigente

Que. de acuerdo a Io anterior. er Director Territorjar de ra Dirección Ambientar RegionarPac¡f¡co Este. de la CVC, en uso de sus atribuciones legales.
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pieza madera Ancho Alto La rgo Volumen m3

1 0.22 0.17 3 0.1 1

2 01 02 3 006

3 0.21 0.08 3 0 05

4 0.26 0.07 3 0.05

0.16 u to 3 008

0.19 u to 3 0.09

7 0.19 u to 3 0.09

I 0.16 0.11 3 005

I 0.23 0.f1 3 0.08

0.23 0.1 'l 3 008

0.25 0.12 3 0.09

12 0.26 0.1 3 3 0. 10

0.12 022 3 008

14 025 0.1 1 3 008

024 008 3 006

021 009 3 006

022 013 3 009

10

11

15

16
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DISPONE

ARTiCULO PRIIVERO: Formular contra el señor JOSE ALDEMAR VALLEJO identificado con
cedula de ciudadania 1.114.735.318. como presunto responsable de la moviljzación de
malerial forestal sin contar con autorización expedida por la autoridad ambiental, a título de
culpa el siguiente cargo:

CARGO UNICO: Movilizar material vegetal consrstente en 174 piezas de madera de la
especie forestal otobo que equivalen aproximadamente a '15.48 m3 madera que era
transportada en un vehículo clase camión de placa VLG 889 marca Ford , linea cargo 815
modelo 2005 coloro rojo servicio público. numero motor FE60664418, numero de chasis
8YTV2HG258A46394, propietaria iúARIA LUISA ESTRADA CC 31 288.131 223, sin contar
con el respect¡vo salvoconducto o permiso expedido por la CVC, con lo que presuntamente
se vulnera lo establecido en el artículo 223, del Decreto 28 1 1 de 1974 y el artículo
2.2.1 1 .13.1 del Decreto 1076 de mayo de 201 5, material vegetal que se relaciona a
cont¡nuac¡ón.

5

6

17

I
I

I

I



CaOorca!ón Autóoon10

Regiono,}lYotlúet1ou(o a ¡ -ñ

AUTO O76O-o76.tNo. a.,g* uuuD
( '0 3 Nt)v 2025

Págrna 44 de 51

oE 2025

)

..POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS''

18 0.17 0.16 3 008

19 018 0.16 3 009

20 0.16 0.13 3 0.06

21 0.21 0.17 3 0.1 1

0.17 021 0.1 1

a', 022 0.1 1 3 0.07

024 0.1 '1 3 0.08

25 0.2 017 3 0.10

26 0.1 I 0 16 3 0.09

27 021 0.13 3 0.08

28 0.24 0.1 1 3 008

29 0.24 011 3 0.08

30 021 0.1 3 0.06

31 0. 19 0 18 3 0.10

0.21 0. 16 3 0.10

02 011 3 Q07

34 0.22 0.12 3 0.08

35 0.2 0.16 3 0.10

36 0.2 3 0.10

0 2'l 015 3 009

38 0.1 8 0.15 3 0.08

10 0.16 0.1 3 3 006

4A 0.16 0.1 5 3 0.07

41 0. 19 011 3 0.06

42 4.24 0.14 3 010

43 0.24 0 14 3 0.10

44 0.2 5 0.21 3 0.16

45 0.26 0.13 3 0.10

46 0.24 0.1 3 0.07

47 0.21 011 3 0.07

3

I

I

I I

I

I0.16
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48 0.22 0.1 1 3 007
49 0.21 0't4 3 009

50 0.17 021 cr 0.1 1

023 007 3 0.0 5

52 0.25 0.09 J 0.0 7

0.21 008 3 0 05

54 0.22 0.16 3 0.1 1

55 0.22 0.15 0. 10

56 0.16 0.16 3 0.08

57 0.19 015 3 0.09

58 0.22 01 3 0.07

<o 0.21 0.2 3 0.13

60 023 0.16 3 011

ot 0.21 011 3 0.07

0.19 016 3 0.09

63 0.22 019 3 0.13

64 0. 19 018 3 0.10

65 021 0. 19 3 0.12

66 021 0 16 3 010

6t 0.21 0.1 9 3 0.12

68 0.19 016 3 0.09

69 0.19 0.21 3 0.12

70 011 0.2 3

71 0.12 3 0.10

72 0.2? 0.1 1 3 0.07

73 0.22 0.17 3 0.1 1

74 0.1 8 0.18 3 0.10

75 0.19 0.16 3 0.09

/lJ 0.17 0 2'l 3 0.1 1

77 0.'18 0.16 J 0.09

II I
I

I

I

I

I ooz I

I
I
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78 0.21 0. 11 3 007
70 0.16 0. 19 3 0.09

80 0.16 0.1 5 3 0.07

81 0.17 0.14 3 0.07

82 0.16 3 0.07

ÓJ 0.21 0.08 3 005

84 0.2 009 3 005

85 0.27 0.1 3 0.08

86 0.16 0.1 9 3 0.09

87 0.16 015 3 0.07

88 0.17 0.14 3 007

89 0.15 0.16 3 0.07

90 0.16 0.19 3 0.09

91 u. to 0.1 5 3 007

0070.17 0.14 3

93 0.16 0.19 3 009

94 0.15 0. 19 3 0.09

95 0.17 0.15 3 008

0.14 0 19 3 008

97 u to 0.16 3 008
98 0.15 0.16 3 0.07
óó 0.16 0.2 3 010
100 0.16 u to 3 008
'101 0.1 1 0.24 3 0.08

102 0.17 017 3 0.09
'103 0.17 0. 19 3 0. 10

104 0.1 8 014 3 008
105 0.16 0.17 3 0.08

106 0.17 0.17 3 0.09

del Vole del Couca ,

ieitüc96

-l
I

I

I

I

I

I

I
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107 0.21 0.16 3 0. 10

108 0.14 016 3 007
109 018 014 3 008

110 0.16 0.17 3 008

111 0.17 018 009

112 0.21 0.09 3 006

113 0.14 0.17 3 0 07

'114 0.16 0.17 3 0.08

115 0.17 0.19 3 0.10

116 0.13 0.19 3 007

117 0.21 0.16 3 0. 10

118 0.15 0.22 3 0.1 0

119 0. 19 0. 16 3 009

120 0.21 0.22 3 0.14

121 0.17 02 3 0.10

122 017 0.2 3 0. 10

123 019 0.19 3 0.1 1

124 015 0.17 3 0.08

125 018 0.19 3 010

126 0.1 I 0.23 3 013

127 0.23 0.1 1 3 0.08

128 0.22 009 3 006

129 021 018 3 0.1 1

130 0.2 3 0.1 1 3 0.08

131 021 0.19 3 012

132 0.15 0.19
,¡ 0.09

133 021 019 3 012

134 0.2 0.19 3 0.1 1

135 0.1 9 0.21 3 012

136 0.19 0.17 3 0.10

137 0.24 008 3 006
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138 417 0.22 3 0.1 1

139 a2 0.16 3 0. 10

140 0.21 0.23 3 0.14

141 0.21 0. 19 3 0.12

142 019 019 3 0.11

143 0.09 3 006

144 0.13 0.21 3 008

145 0.16 0.19 3 0.09

146 012 0.22 3 008

147 019 n,to 3 0.11

148 0.17 0.16 3 008

149 u to 0.?2 3 0.1 1

150 0.19 0.27 3 0.15

1 1 017 0.22 3 0.1 1

026 u to 3 a12

153 0. 16 0.2 3 3 0.1 1

154 u to 0.17 3 008
- 155 019 0.19 3 0. '1 

1

156 015 0. 16 3 0.07

157 0.2 3 0'1 3 0.07

158 0. 16 022 3 0.1 1

159 0.18 0 19 3 010

160 0.09 0.'19 3 0.05

to I 0.19 016 3 009

tol 0. 19 ^ 
ao 3 0.11

163 0.21 0. l6 3 0. 10

164 0 16 3 008
165 0. 19 0.16 3 0.09

166 0.17 0. 16 3 0.08

to/ 019 0.16 3 009

)
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I

I

I

0.21

I

I0.17 I
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168 0.17 0.17 3 009

169 0.16 0.2 3 0.10

170 0.19 0.16 3 0.09

171 0.'t8 02 3 0.1 1

172 0. 19 0.17 3 0.10

173 0.21 0.18 3 0.1 1

174 0.23 0.21 3 0.14

TOTAL 15.48

PARÁGRAFO PRIMERo: En la presunta infracción ambiental se infiere se presentó
riesgo de afectación.

PARÁGRAFO SEGUNDO: En la presente investigac¡ón presuntamente se configuran
los siguientes agravantes

- 5. lnfringir varias d¡spos¡ciones legales con la misma conducta.

PARAGRAFO TERCERO: En la presente invesligación en caso de endilgarse
responsabilidad al investigado del cargo único formulado procederían las sigu¡entes
sanciones y/o med¡das:

SANCIONES

'l se concluye en materia de las sanciones aplicables, una vez se avance en las etapas del
proceso aplica el Decomiso definitivo del producto utilizado para cometer la infracción
como sanción principal, y una sanción accesoria de multa.

MEDIDAS:

Med ¡da s co m pl e m e ntar¡ as
No aolica teniendo en cuenta oue seoún la
información conten¡d en el exDed¡ente

7 1- 39- 2-012-2025 no fue
establecer el predio o el érea afectada aue
perm¡t¡ó el aprovecham¡ento y poster¡or
mov¡lizac¡ón ileqal. no es pos/¡/e establecer
el área afectada. por lo tanto. e/ ecoslsfema

Compensac¡ón

Cotpotoaión Aurónotna
ReEionol del vole del Couco-.

,.Á--0 0 e6

I

I de_relerercja-



(orponcton Attooonto
R4a oroi def Val¡a tl9l Cou(

AUTO 0760 - 0761 No. á,+ . 096
Págr¡á 50 de 51

DE 2025

( 'o 3 No', 2025

..POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS"

M¡t¡oac¡ón y Correcc¡ón No aplica ten¡endo en cuenta eue seqún la
¡nformac¡ón conten¡da en el exped¡ente
0761-039-002-012-2025 no fue pos¡ble
establecer el pred¡O o el éleo a'feAta&t qae
perm¡tió el aprovecham¡ento v Dosterior
mov¡l¡zación ¡leqal no es Dostble establecet
el área afectada. por lo tanto. el ecos¡stema

ARTÍCULO SEGUNDO: lnformar al investigado, que dentro del término de diez (10) dias
hábiles, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, podrá
directamente, o mediante apoderado debidamente constituido, presentar descargos por
escrito ante esta Entidad, en e.jercicio de los derechos constitucion ales de defensa y
contradicción, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009.

PARÁGRAFO PRIMERO: lnformar a tos investigados, que dentro del término señalado
en este articulo podrá aportar o solicitar la práctica de las pruebas que consideren
conducenles. pertrnentes y necesarias.

PARÁGRAFO SEGUNDO: lnformar a los investigados que la totalidad de los costos que
demande la práctica de pruebas serán de cargo de quién las so cite.

PARAGRAFO TERCERO: lnformar a los ¡nvestigados que dentro del presente
procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales las
obrantes en el expediente, las cuales se encuentran a su disposición para el ejercicio del
derecho de defensa y contradicción.

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICACION - Notificar personalmente o por Aviso si hubiere
lugar. a los investigados del contenido del presente acto administrativo, o a sus
apoderados debidamente constituidos, de conformidad con los articulos 67 al 71 de la
ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

ARTICULO CUARTO: Publicar el encabezado y la parte dispositiva del presente acto
adm¡nistrat¡vo en el Boletín Oficial de la Corporación -CVC.

ARTICULO QUINTO: lndicar que contra la presente actuación administrativa no procede
recurso alguno, de conformidad con lo drspuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de
2011.

)

I

de referenc¡a.
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DADO EN DAGUA, EL

PUBLÍQUESE, NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE
r .l,t

I Pacifico Este

Proyecto: Adriana Cecilia Ruiz Diaz - Técnico Administrativo - Dar Pacifico Este
Reviso Jhon Rolando R. Salamanca Bohórquez - Profes¡onal especiahzado - DAR
Aprobó: Jeferson SambonF profesional - Coordinador UGC- Dagua

Erpediente: 0761 -0 39 -002-012-2025

t ---b-

-r.t/




